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1NTRODUCC1 ON 

Uno de los ¡noblcrnils fundamentales de México, 

originado por la dramática exploción demogr~fica 

del país, es la creación de nuevos empleos, que se 

est inra deben ser rntis de un rní l 16n cada año. La e~ 

pericncia ha demostrado que, en tiempo previsible, 

e 1 agro rnex icano no puede proporcionar esas ocupa

ciones, por lo que la atención debe dirigirse pri.n. 

cipalmente a la industria, como campo generador de 

nuevos y mejores empleos. 

La acclcraci<Sn del proceso de industriallza

c ión trae consigo, además, otros benef íc los impor· 

tantes para el país, como lo son el desarrollo de 

nuestros recursos naturales y tecnologia propia, 

así como la elaboración de productos para el cons.!:! 

n~ nacional y para la exportación, que significan 

el ahorro de divisas. 

Es indlscut ible que para acelerar su desarro-

1 lo industrial, México necesita una inversi6n cre

ciente, amplios capitales; pero no es conveniente 

que estos provengan principalmente del extranjero 

y participen mayoritariarnente personas no naciona

les en las empresas mexicanas, puesto que tal cosa 

daría como resultado que las utilidades de esos n~ 

gocios saldrían al exterior en forma de dividendos, 
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afectando adversa~~nte la balanza de pagos. Era • 

necesario aminorar ese efecto negativo buscando 

una fórmula para la asociación de la inversión ex· 

tn:injcra con el capil<11 mexicano, de manera que la 

participación mexicana predanlnara sobre aquella. 

Era también necesario cuidar que las decisiones fun. 

darnentalcs de es,1•, prnpresas asociativas fueran to· 

madas por mexicanos, pues en esa forma estar Tan en 

consonuncla con los intereses nacionales y se evi

taría, entre otras cos<1s, el pago de prestaciones 

sobrevaluadas al extranjero por concepto de servl· 

cios t&cnicos y uso de patentes y marcas. 

A través de los anos, principiando por la dé· 

cada de los anos 1940, se hizo sentir el problema 

que apuntarnos y el Estado mexicano se propuso re· 

solverlo por el Decreto de 29 de Junio de 1944, 

que constituyó la base de los criterios adninistr!_ 

tivos de la Comisión lntersecretarial y de la Secr!it 

taria de Relaciones Exteriores que regularon la In. 

vers i6n extranjera en actividades económicas espe

cíficas, limitando dicha inversión a 49%, como má

ximo, del capital de las empresas dedicadas a esas 

actividades. Después, con el creciente desarrollo 

económico de México, se juzgó necesario promulgar 

leyes que regularon la inversi6n extranjera, tam· 

bién únicamente en ciertas ramas de la industria, 
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en las cu,1lL•s, por su din,1rnico <.:recimit~nto y rendl 

miento (!Conó111ico, se acentuC1ba la pe1wtración del 

capital cxtrC1njero. 

Por Cil timo, e 1 9 de marzo de 1973 se promulgó 

la ley para fanentar la Inversión Mexicana y Regu

lar la Inversión Extranjera, referida ya no a de

terminadas activid<>dl.'s económicas, sino il la partl 

clpaci6n del capital extranjero en todas las empr~ 

sas mexicanas que se constituyernn a partir de la 

vigencia de esa Ley, dedicadas a cualquier giro de 

negocios. 

La idea de este trabajo es investigar losan

tecedentes de ésta ú 1 tima Ley, con la pre tenc Ión 

de analizarla y comentarla, señalando los proble

mas que de su apl icaci6n pueden surgir y buscando 

los medios para corregirlos. 



CAPITULO 

La Siltlilcil'>n Lec¡t.11 de 1,1 lnversilin Extranjera 

en la Dtkada de 19110. · DccrPt(l de l<)l1l1. • 1 nterv(•n· 

ci•5n de lü Secretaria di' Reli1ci•HH''• F;-:teríun•s 

Cr i ter íos de f"> ttl OqwrH.h·nc i.i. -

y 

Has ta l, 1 af\o de J ')l¡I, en qur entró Pn ,, i9n1· e 1 

Decreto de 29 de junin dt' i";e ai'io, que e'>tdbleció 

la nccesid<Jd trilnsitoria di.' obtt"ll~r pcrrni~,o para 

a dq u i r i r b i (' n P ~. i nrrr t H: b 1 t"; a (' x t r ,1 n j e ro s y p ;1 r ,:; 1 a 

constitución o 111odificilci{)11 de o;ocít·dack", mexica· 

nas que tuvieren ~ocíw, ext.ranjern•;, no exí•;t Í..1 

ninguna disposici6n adminl'.,lr<Jt iv<i ni ley qw: reg_y_ 

lar a la invers i6n ext ranjl~ra (~n e 1 p.i is. 

Sólo regían en l":i(' ilspt•cto 1.:h di<.po•;íciones 

contenidas en el articulo 27 de la Constitución F~ 

deral y en las Leyes Orgánicil y R(·gl,11rn:ntaria de 

la Fracción· l de ese precepto, que prohiben la <1d

quisici6n de tierras y aguas por los extranjeros 

en la faja de e ien ki l6m1.!tros a lo !<:irgo de sus 

fronteras y de cincuenta de ~;u5 costils, ql1e les P!.O 

hlben la adquisición de acciones o participaciones 

de sociedades o asociaciones que tengan esos bie

nes y que les 1 imitan a cuarenta y nueve por cien

to su participación en sociedades que posean fincas 
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rústicas. El Estado únicornentt: intt>rvenfil para 

otorgar el permiso req1wrldo por t·I articulo 27 

Const i tuc iona 1 para que lac, personas f ís ic,H ex

tranjeras pudieran adquirir tierras, aguas o sus 

accesiones fuera de la zona prohibida o (entonces) 

concesiones para la explatacl6n de minas, aguas o 

combustibles mínerale•,, pr,•via rC'nunci<l, por pilrte 

de ellos, a la proteccifin de su gobierno respc:cto 

de dichos bienes o dt>recho<.. 

Antes de la d?cada de los cuarenta, fuera de 

las grandes e111prc5as petroleras expropiadas de sus 

bienes en 1938, de los consorcios también extranj~ 

ros que explotab.Jn concesiones mineras y se lirnit.§!. 

ban a exportar sin beneficio el mineral extrafdo, 

de las empresil'; extrvnjeras ornees ionar las de ser

v ícios públ ícos de genen1ci6n y conducción de ener. 

gía eléctrica y transport<' ferroviario, y de algu

nas indu:.trias en número contado como fábricas de 

cemento, armadoras de vehículos automotores, fábrl 

cds de llantas, lilboratoríos químico farmacéuticos, 

no había mostrado interés decidido el capiuil ex

tranjero en hacer inversiones Industriales en Méxl 

co, porque faltaba confianza en la establl idad po-

l ítíc0 d(•l pilÍ',, porque de nuestra población de <Jpg_ 

nas entonces v~inte n1illoncs de habitantes, si acQ 

so e 1 ve í n te µor e i en to tenía 1 a capa e i efod econ6m.L 
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ca para adquirir otrn'i bierws que los de consumo 

inmediato, y porque f.:ilt,1ba la infraestructuril fí

sicí1 1wce'.,,Hia p,ua el de'iorrollo del paf<;, funda-

111ent.1lnwntc nhril'.i de cn<n111tict1cí11n, ir·rigaci6n y 

producción d(• cnerqía. En t<.1lr". condiciones, haQ. 

ta entonces 110 ~,e h,1bíi1 preocupado el Estado por 

regular la inversión extranjl'ril. 

En el ilf1n de l'J39 c'>t<1l l6 la 11 Guerra Mundial 

y se pensó que los c<1pít<1le•, llarnaclos prófugos que 

lograran ser sacados de lo'> puíses bel lgerantes 

buscarían colocación en Américo, y desde luego en 

México, como uno de los pocos paises estables poll 

ticamentc en éste continente. 

Nuestro Gobierno percibió entonces el efecto 

negativo que a líl larga podrla acarrear la invasión 

irrestrlcta dc·l capit<il extranjero, considerando, 

por una parte, que al restablecerse la paz mundial 

muchos de esos capitales retornarlan a su lugar de 

origen con la consiguiente descapitalización del 

país, o se descapitalizaría en otra forma México 

por la exportación de las utilidades que produje-

ran esas inversiones. Por otra parte, no podían 

descartarse los efectos positivos de esas inversiQ 

nes: la creaci6n de empleos y el desarrollo de ma

no de obra cal ificacla y tecnología en México. 
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En el ano de 1942, Mtxicn declaró la qucrra a 

Alemania, Italia y al Jdp6n. Est<1 o.;itL1<.1cil'in opre

sur6 lu <ltencíón que <kbL1 poncr"'>e d l<i rcqul.:ición 

de la inversi6n extranjerd, y el Presidente Avila 

Camacho, con base en l'l Decreto dt~ Suspl'n'>ión de 

GarantTa-; lndividualp-; del 2 de junio del mismo -

ano, expidió el Decreto dl' 29 de junio de 1944 

(publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 7 de julio siguiente) que requirió el permiso 

de la Secretarla de Relaciones Exteriores para 

que \os extrunjeros pudieran adquirir bienes inrnu~ 

bles y para la constitución o modificación de so

ciedades mexicanas que tuvieren socios extranjeros. 

Asl, el articulo primero de ese Decreto esta

b1ecl6 que durante el tiempo en que permaneciera 

en vigor la suspensión de garantías, los extranje

ros y las sociedades mexicanas que tuvieran o pu

dieran tener socios extranjeros, sólo podrian, me

diante permiso previo de la Secretaria de Relacio

nes Exteriores: 

l.- Adquirir negociaciones o empresas, o el con

trol sobre las ya existentes en el país, dedl 

cadas a actividades industriales, agricolas, 

ganaderas, forestales, de compra venta o de 

explotación de bienes inmuebles, rústicos, ur. 

banas, fraccíonaniiento o urbanizaciéln de di

chos inmuebles. 
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2.- Adquirir cuulquier inmueble de es.1 naturaleza 

y. 

3,- Adquirir, en general, el d~nlnio de tierras, 

aguas o sus accesiones, o concesiones de mi

nas, aguas o combustibles minerales permiti

dos por la legislación ordinaria. 

El articulo segundo estableció que también s~ 

rTa necesario el permiso de la Secretada de Rela· 

clones Exteriores para: 

a) l<l constitución de sociedades mexicanas que 

tuvieran o pudieran tener socios extranjeros. 

b) La modificaci6n o transformación de las soci_!! 

dades mexicanas ya existentes o por constitufr. 

se, especialmente cuando se substituyeran so

cios mexicanos por extranjeros o se cambiara 

el objeto social. 

e) Concertar operaciones de compra-venta de ac

ciones o de partes de interés por virtud de 

las cuales pasare a socios extranjeros el con 

trol de alguna empresa. 

El articulo tercero del Decreto de 1944 es de 

especial importancia, ya que en él se facultó a la 

Secretaria de Rel,1ciones Exteriores para conceder, 

negar o condicionar los permisos mencionados en los 



primeros artículos. Dentro de sus facultades, la 

Secretarfa podla exigir que el 51% del capital es

tuviera en manos de mexicanos, y que esto pudiera 

comprobarse en cualquier momento. 

Finalmente, el Decreto de 1944 arden6 la inv~ 

l ldez de los ilctos ! levados a c.Jbo t~n contra de sus 

disposiciones, senalando que los bienes involucra

dos pasarian a propiedad de la Nación y los lnfra~ 

tares serían consignados al Juez de Distrito co

rrespondiente, con responsabilidad penal de seis 

meses a tres a1'ios de prisión y multa hasta de diez 

mi 1 pesos. 

Criterios Adrnínistr·ot.ivos que Regularon la 

Inversión Extranjera.· 

Con base en ese Decreto, parte por acuerdo de 

la Comisión lntersecretarial creada a raíz del mi.§. 

mo (y cuyµ actividad fue espor6dica) y parte por 

criterio propio, la Secretaría de Relaciones Exte

riores exigió participación mexicana del 51% del 

capital, como mínimo, para la constitución o refor. 

ma estatutaria de las empresas cuyo objeto social 

comprendiera cualquiera de los siguientes giros de 

negocios: 

l.- Radiodlfusi6n 
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2.- ProdtJcción, distribución y exhibición de pell 

cu las e i nerna tog r.~ f l cils 

3,- Transporte'., ;J1~rco•>, cuando operaran únlcamen-

tt· dentro d,.J lcrritorlo nacional. 

4. - T r<:rnsporte-:. urbanos e interurbanos. 

5,- Piscicultura y pesca. 

6.- Producción de aguas gaseosas y refrescos embQ 

te 1 la dos. 

7.- Fvbricación de productos de hule. 

8.· Elaboración de articulas de tocador. 

9.- Empresas editoriales. 

1 O. • Pub 1 i e i dad . 

11 • - Empresas de transportes mar í t irnos y aéreos. 

A pesar de que il partir de la pub! icaci6n en 

el Diario Oficial del día 28 de diciembre de 1945 

del Decreto que Levantó la Suspensión de Garantías 

Individuales quedó muy en duda la vigencia del De

creto de 1944, para todos los efectos prácticos, 

siguió en vigor ese Ordenamiento, pues la Secreta

ría de Relaciones Exteriores no dejó de aplicarlo 

y de ejercer las facultades que él rnismo le otorgó 

y que después, en parte, se consignaron dentro de 

las atribucione~ de esa Dependencia señaladas en 

el articulo 3 de la Ley de Secretarfas y Departa~ 

nientos de Estado. 



CAPITULO 11 

La lnversl,Sn Extranjera en México de los años 

1950 a 1975.- leyc5 Sobre Inversión Extranjera en 

Activldades Económicas Específic<ls, Promulgadas 

con Posterioridad al Decreto de 19411.-

De los datos ccon6micos al lc9ables a la infor. 

maci6n p~bl lea, principalmente consistentes en los 

informes y estudios del Banco de México, puede de~ 

duclrse que la inversión extranjera no se volcó en 

nuestro pals con la rapidez y el vigor que se ant! 

cip6 por razón de la Segunda Guerra Mundial, sino 

que slgui6 el ritmo de crecimiento económico de Mf. 

xico, que tomó aceleruci6n determinante hasta los 

a~os 160. 

En efecto, en los ª"ºs 1 40, el producto inter. 

no bruto real registró una tasa media anual de cr~ 

cimiento de 5.6%, y en los siguientes diez años se 

mantuvo esta misma tasa de medio aun~nto anual (1) 

En los anos 1 60, el ritmo de crecimiento del pro· 

dueto Interno bruto se aceleró a una tasa media 

anual de 7. 1% (2). En 1970 se superó este eleva-

(J) Banco de México, Departamento de Estudios Ec.Q. 
nórnicos, "Producto Bruto Interno y Series 
Básicas 1895 - 1967", México 1969 (mimeo), 
cuc1dro l . 

(2) Composición sectorial del producto interno 
bruto: 1960, 1965 y 1969 
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do promedio a 1 rcg is Lrarse un cree irn iento rea 1 de 

7.5% (3), que se elevó rnás en los siguientes anos, 

con lo que el producto interno brt1tn sobrepasó 

trescientos die?. millones de pe·;os (precios de 

1960), magnidad que prjcticamente dupl ic6 a la re-

gistrada en el primero de los ar'ios 1 60. 

En general, en la década de los ai'ios 1 60 

y en los años transcurridos de 1970 al de 1975, 

de los 13 sectores en que usuulmente se divide la 

actividad econ6rnica del paTs, seis (petróleo, man.!:! 

facturas, construccí6n, energía eléctrica, comer-

cio y gobierno) observaron un comportamiento más 

dinámico en el prorn(~dio de la economía. 

En el sector industrial se cimentó el dlnami~ 

mo económico de México. En los ai'\os '60, la gene· 

ración de energía eléctrica creció a un ritmo medio 

anual de 14.1%: el sector petróleo que comprende la 

extracción y refinación del hidrocarburo y la petLO 

química básicu, se expandió a un ritmo medio anual 

de 9.4% y el sector manufacturero, a una tasa de 

8.5%, medidas todas estas producciones en términos 

rea 1 es ( 4) . 

(3) Banco de México, S.A. ~ Informe Anual 1970 -
(preliminar).- México 1971 

(4) Composición sectorial del producto interno 
bruto: 1960, 1965 y 1969 
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En la industria manufacturera se consideran 

veintitrés ramas básicas que son: 

De lento crecimiento (a) 

Productos alimenticios 

Bebidas 

Tabaco 

Tcxt i 1 

Calzado y prendas de vestir 

Cuero y productos de cuero 

Productos de madera y corcho 

lmprenda, editorial y conexas 

Productos de hule 

Equipo y material de transporte 

Industrias diversas 

Olnámlcas (b) 

Papel y productos de papel 

Qufmica básica 

Fibras sintéticas, resinas y plásticos 

Abonos, fertilizantes e insecticidas 

Farmacéutica 

Otras Industrias químicas 

Productos minerales no metálicos 

Metálicas básicas 

Productos metálicos 

Maquinaria no eléctrica 



Maquinaria y aparatos eléctricos y 

electrón leos 

Vehículos automóviles y sus partes 

(a} Términos rc>lativos: tasa de crecimiento igual 

o inferior a la pr~nerlio. 

(b) lasa di? cri:•cimiento superior a la promedio. 

De dichas ramas básicas de la industria manu

facturera, encontr0mos que en los uñes 160, once de 

ellas crecieron i:l un ritmo medio anual o inferior 

al del sector,en su conjunto, rnlentr.as que lus re¿ 

tantes doce ramas crecieron a tasas superiores a 

la media. La diferencia entre la tasa de creciml~n 

to de la rama menos din~mlca, industrias del cuero 

y productos del cm~ro (5.1% anual) y la más dinámi· 

ca, constn1cci6n de vehículos automotores, que In· 

cluye la fabricación de ensamble de automóviles y 

la fabricación de sus partes (19% anual), es de 

13.9 puntos. 

Es precisamente en las ramas dinámicas de la 

lndustr ia en donde se h.1 concentrado la invers Ión 

extranjera directa, con su transferencia de recur

sos financieros, tecnología y prácticas adninistrE, 

tivas y de comercialización modernas. 
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Entre 1960 y 1970 el valor en 1 lbros de la in 

versión directa nortt~amerícana en México, que re-

presenta alrededor de 4/5 partes de la inversión 

extanjera directa total en el pais, pas6 de 795 a 

1.720 millones de dólares, con un crecimiento me-

dio anual de 10.0X, que la hace sobrepasar los 

2.400mi1 lones de dól.nes en 1975. De estos tota-

les, correspondieron a las inversiones en el sec-

tor manufacturero 391 ml l lones de dólares en 1960 

y l .200 millones de dólares en 1968, por lo que la 

tasa media anual de crecimiento en este sector, en 

esos años, fue de 16.1% (5) 

En cuanto a la inversión en el sector comer-

clal, con información correspondiente a los datos 

de 1965 (6), se registró la existencia en el pats 

de 352,387 establecimientos conerciales. De este 

total, el 95.7% que corresponden a la categor1a de 

establecimientos menores por ocupar hasta cinco em 
p lea dos, rea 1 iza ron aproximadamente 1 n cuarta par

te de las ventas totales: en cambio, los 14,85!• C_'i 

tablecimientos mayores y que equivalen a menos de 

(5) Mí~uel S. Wionezek, "La inversión extranjera 
pr 1vada en México: problemas y perspect ivas 11

, 

Comercio Exterior, México, vol. XX núm. 10, 
Octubre 1970. página 818 

(6) Secretarla de Industrié.! y Comercio, Dirección 
General de Estadística, V Censo Comercial, 
1966, (Datos de 1965) Resumen General, México 
1968, cuadro 6 
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ostensible para México, lo que no podria aseverar

se categóricamente resriecto a la inv<'r";ión t.~xtran

jera en las empresas de fabr icrición, que desarro-· 

llan alta y cspecialiLéldi1 tecnologi<i y qLH', ademc1s, 

crean fuentes de trabajo de importanc id para nues

tro pafs y constituyen irnport<inte potencial de ex

portaciones. 

Leyes Sobre lnvers i6n Extrunjera en Acti

vidades Económicas [spccíficas, Promulga

das con Posterioridad al Decreto de 1944. 

En los años que transcurrieron de J9l¡l¡ a 1972, 

se prooiu lgaron diversas leyes que exc 1 u ye ron a los 

extranjeros de ciertas actividades económicas o que 

limitaron su participación al 51% o menos del capl 

tal de las empresas dedicadas a negocios cspccifi

camente d(~terminados. E~;tas leyes fueron las s l· 

gu ientes: 

ley Federal de Radio y Televisión 

Como se ha indicado anteriormente en éste tr~ 

bajo, las empresas de radiodlfusi6n quedaron com· 

prendidas en el grupo de empresas en las cuales a 

partir de 1945 requirió la Secretarla de Relacio

nes Exteriores una participación tllexicana no infe-
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rior al 51% del capiuil social, pero después, Ja 

Ley Federal de Radio y Televísi6n, qw entró en vl 

gor en enero de 1960, estatuyó que solamente las ~ 

sociedades cuyo carita! fuera mexicano en su tota~ 

1 idnd podrlan ser titulares de concesiones para Ja 

explotación de estaciones radiodífusoras y de tel~ 

visión. !.oc; acciones de estas sociedades serían -

nominativas y cnda uf\o se proporcionarla lista de 

los socios a J¡¡ Secretélria de Comunicaciones y 

Transportes para comprobar que nwntenTa lOO'X. mexi

cana la estructura de su capital. Asi, quedaron -

totalmente excluidos los extranjeros de particípaM 

cíón en esta actividad. 

Ley de Vías Generales de Comunicación 

Transporte Automotriz en Carreteras Federales 

Establece la ley de Vías Generales de Comuni· 

caci6n que para el aprovecharniento de los caminos 

de jurisdicción federal (servicio de autotranspor· 

tes de carga y pasajeros) la Secretarla de ComunlM 

caciones y Transportes sólo podrá otorgar conce·-

s i6n a mexicanos por nacimiento y a sociedades me· 

xícanas cuyo capital esté en manos totalmente de -

mexicanos, representando íntegramente en acciones 

nomínat !vas. 
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Reglamento de Distribución de Gas Licuado 

Según lo !:>er1ala el Reg l ilmen t:o de Distribución 

de Gas, pub l i cado (' l 29 de m<1r10 de 1960, sólo pu~ 

den ser titulan•s de autor iziJC iom•s que cxp ida el 

Estado para el ülmaccnamiento, transporte y swni· 

nistro de ese producto, personas fí~icils mexicanas 

y sociedades cuyos socios sean en su total !dad me

xicanos. Las acciones de estas sociedades y aún -

Jos cupones para el cobro de dividendos, deben ser 

nominativos. 

Ley Forestal 

La ley Forestal, en su artículo 87 señala que 

los permisos de aprovechamiento comerciales sólo -

se otorgar~n a mexicanos y a sociedades mexicanas. 

Ley de Pesca 

La ley de Pesca permite en general a los ex-

tranjeros obtener permiso para dedicarse a la pes

ca comercial, sujeto, únicamente, a que hagan la -

renuncia a la protección de su gobierno respecto a 

esa actividad (Claúsula Calvo} que señala la Frac

ción 1 del artículo 27 Constitucional. Sin embar' 

90, excluye de esa posibilidad, as1 corno la de ser 

socios o accionistas de las empresas mexicanas de-



dicadas a la pe5ca, a los gobiernos y soberanos e~ 

tranje ros. 

Ley General de 1 ns ti tuc iones de Crédl 

to.· Ley de Instituciones de Seguros. 

Ley de Instituciones de Fianzas y ley 

de Sociedades de lnversi6n. 

Por Decretos pub! icados en el Diario Oriclal 

de la FederiJci6n el 27 de diciembre de 1965, se rg_ 

formaron la Ley Gc-ner.:ll de Instituciones de Crédi

to y Organizaciones Auxiliares, la Ley General de 

lnstitucicmes de Seguros, Ja Ley Federal de Insti

tuciones de Fianzas y la Ley de Sociedades de ln

vers ión, par<i est,1blecer que: "En ningún momento 

podrán participar en forma alguna en el capital de 

estas sociedades, gobiernos o dependencias oficia

les extranjeros, entidades financieras del exterior, 

agrupaciones de personas extranjeras, ffsicas o mo· 

rales sea cual fuere la forma que revistan, direc· 

tamente o a través de interposita persona11
• 

Dicho texto no precluye que los extranjeros, 

como personi:ls físicas aisladas, independientes y 

fuera de grupo, sean accionistas de esas Socieda· 

des, sin límite de participación en su capital. 
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Decreto de 30 de junio de 1970 Sobre 

lndustricJs Sidenírgic.a, del Cemen~o. 

del Vidrio, de Fcrtil izantes, Celul2 

sa y Alurninio 

Este Ordenamiento exige que por lo menos el -

51% del capital social de las sociedades que se -

constituyan a partir de su vigencia para dedicarse 

a las industrias que se refiere, quede suscrito por 

mexicanos o sociedades mexicanas con claúsula de -

exclusión de extranjeros. Las acciones mexicanas 

11 Ser ie A11 siempre tendr.1n derecho a voto, y la ma

yoría de los actnin istradores deberán ser designa

dos por los socios mexicanos. Los certificados de 

estas acciones contendrán en su texto estas l imit~ 

clones. Las demás acciones representativas del c~ 

pi tal social, "Serie 8 11
, serán de 1 ibre circulación. 

Aunque el decreto a que aludimos no podla te

ner efecto retroactivo para las empresas ya exis

tentes dedicadas a las industrias que afectaba, s~ 

"aló que si éstas deseaban adquirir en el futuro -

otras negociaciones o hacer nuevas instalaciones -

industriales dentro de su giro, requerían mexicanj_ 

zarse en los términos del propio Decreto, mediante 

permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 



Rc~g larncnto de la Ley Reglamentaria 

del Articulo 27 Constitucional en 

el Rarno del Petróleo de 9 de enero 

de 1971 .- Productos Secundarios de 

la Industria Petroqu1mica 

La elabor~ción dt! los productos de petróleo -

que sean susceptibl(~S de servir como materias pri· 

mas básicas, estó reservada a la Nación por condu~ 

to de P<!tróleos Mc•xicanos. Sin embargo, la elabo

ración de los productos que sean resultado de los 

procesos subsecuentes podrá ser llevada a cabo in· 

distintamente, en forma no exclusiva, por la Na

ción y por loG particulares, pudiendo éstos ~!ti

mos ser person<is f is icas rnex ícanas o soc lcdadcs ""!t 

xlcanas cuyo capitol sea mexicono en un 6CJX, como 

mlnimo. Si se trata de sociedades por acciones, el 

60% rncxicuno estar<'\ representado en acciones ordi

narias "Serie A", y el resto por la 11 Seríe B" de -

libre suscripción. Las acciones 11 Serie A" pueden 

ser suscritas por personas fisícas mexicanas o por 

sociedades •nexicllnas con claúsula de exclusión de 

extranjeros. 

Decreto que Fija las Bases para el 

Desarrollo de la lndustr ia Autorno

tr iz y Acuerdo Reglamentario del -

mismo, de 24 de octubre de 1972.-
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Este Decreto Ct)nsideru a la industria automo

triz en dos r<lmi:ls sep.::iradas: a) la industria term_i 

na 1 de f abr i cae i 6n de du tom6v i les y ciJm iones, y 

b) la de fabricaci6n dt: autopiJrtes. Con respecto 

a ésta liltirniJ exige que por lo menos el 60% del CQ. 

pital de liJs empresas dedicadas a esa actividad ir.!. 

dustrial sea nicxicilno y que esté represL•ntado en -

acciones nominativas "Serie A". Estas acciones -

podrán ser propiedad de personas físicas mexicanas 

y de sociedades rn<~x icanas con mayor ia de capita 1 n.Q_ 

cional, siempre que éstas también adquieran accio

nes "Serie B" susceptibles de tenencia extranjera, 

en formiJ t.al que el monto adquirido de cada serie 

corresponda exactamente a la proporción de capital 

mexicano y extranjero de la sociedad adquiriente de 

esos títulos. 

Por razón de que al entrar en vigor el Decreto 

a que aqu1 aludimos la industria de autopartes ha· 

bTa tenido ya un desarrollo muy importante y en -

gran número de las empresas dedicudas a esa act ivl 

dad participaba mayoritariamente el capital extrarr 

jero, para lograr la mexicanización de las mismas 

en el grado fijado por este Decreto, sin que este 

tuviese efectos retroactivos, se estableció en su 

artículo 23 que las exportaciones de autopartes que 

la lndustr ia terminal automotriz está obligada a • 
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hacer· r<ir<~ gem~r.:lr divisas que compensen sus ímpor. 

t<1c ione'., de material de ensamble, tenían que ser -

autopartes fabricadas por empresas que hubieren -

cump 1 ido con e 1 rcqu is i to de rnex i can l iac l 6n de 1 -

60% de su capital; de no ser il'.>Í, no tendrían cfef_ 

to compensator lo dlchi1s t•xportdc iones. 

Ley Reglamentaria del Articulo 27 Con1 

tituclonal en Materia de Explotaci6n y 

Aprovechamiento de Recursos Minerales, 

v i ge n te de s de e 1 2 O de fe b re ro de 19 7 6 

De acuerdo con esta ley, existen dos clases 

de conccs iones que pueden ser otorgcJdas por el EJ~ 

cut ivo Federal: 

a) Concesiones ordinarias para la exp lo tac i6n de 

minerales y nEtales diferentes de las reservas mi

nerales nacionales. 

Sólo pueden obtener estas concesiones las peL 

sonas fisicas mexicanas, los ejidos y comunidades 

agrarias, las sociedades cooperativas de produc-

e Ión minera y las sociedades mercantiles cuando el 

capital de éstas 61timas esté suscrito, por lo me

nos en 51% por: 

a) Personas físicas mexicanas 
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b) Soc iedi:lde<> 111t•x i canas con cap i til 1 su ser i to en 

su tot<il iJ¡¡d por mexicunus o por socieck1de5 rnexic.Q.. 

nas cnn clal'isul.i de exclusión de cxlrdnjcro~;, por 

instituciones mcxici:lnas de crédito, de fianzas y -

de seguros, y por socicd<1dcs de inversi6n. 

e) Comisión del Fomento Minero 

d) Empresas de participac16n cstdtal mayoritaria 

e) F í de icorn i sos para as lgnac ión de acciones o p 12, 

nes de retiro para empleados u trabajadores mexic! 

nos 

f) Ejidos y C01mmldadcs agrari<1s 

Las acciones o l.1s partes soc la les represen ti!, 

tivas del capital de las sociedades mercantiles tl 

tu lares de concesiones mineras se denominartin 11 Se

r ie A11 o mexicanas, deberán ser nominativ<1s, ordi

nar las y no podr,jn tener derechos menores que las 

acciones de otras series. 

Si las acciones "Serie A11 se transfieren a· 

persona no capacitada para adquirirlas, ésta, en· 

un plazo de 180 d1as, deberá obtener autorizacióri 

para poseerlas de la Secretarla del Patrimonio Na

cional, o para transmitirlas a quien legalmente· 

pueda ser titular de ellas. En caso de no hacerlo, 

pasarán las acciones de que se trate a propiedad -

del Estado. 
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Si Ja •,ociedad está adtnlnistrnda por adminis

trador único, éste deber,í st·r mexicuno: y si lo e,2. 

tá por un consejo dl' adninist1«1cifln, la mayada de 

los consejeros deberán ser de e:;d ncJcionalidad, -

Igual que los directores o gerentes generales. 

La ley establece sanción de cinco a diez anos 

de prisi6n al que simule, oculte, o falsee la tity 

l<:iridad o representación de acciones o partes del 

ca~ltal de empresas mineras para que aparezca cum

plido el requisito de mayorla mexicana en el capi~ 

tal de csns emprpsas. Si el del i to es cometido -

por personas morales, la sanción se aplicará a la 

persona o personas fTsicas encargadas de su adrninlí 

tración. 

Lo dicho con respecto a las concesiones ordi

narias en el punto que antecede, se aplica igual

mente a las concesiones especiales, salvo que en -

este caso el 66~; las acciones representativas del 

capital de las sociedades rnerc<1ntiles mexicanas que 

sean titulares de éstüs concesiones deberán ser 

propiedad de personas fisicas mexicanas o de soci~ 

dades mexicanas con clat'.isula de exclusión de ex-

tranjeros corno socios. 

La Ley Regla•nentaria a que aludimos en éste 

apartado, establece la posibilidad de la creación 



de empresas de participación C'itatal mayoritaria 

para la explotDción de minas. 

Estas sociedades serán siempre anónimas y sus 

acciones estarán r·eprcsentada5 en tres series: "Sg_ 

rie A", representativa del 51'Y o mtís del capit<il -

social, suscrita por el Gobierno f<.'deral: "Serie 

B
11

, suscrito P('r pcr<;onas física:; mcxiciJnas con ca 

pi tal propiedad por 1 n menos en un 66'.Y. de 111ex ica

nos, y "Serie C" de libre suscripción, excepto por 

Soberanos de Estados o Gobiernos extranjeros, que 

en ningún cuso puede representar m1~s del 31+X del· 

capital de la sociedad minera de participación es

ta ta l. 

Ley de Soc íedades de Fomento Cooperativo 

De acuerdo con esta ley, el número de socios 

cooperativistns extranjeros no puede exceder del 

10% del total de los socios. Los extranjeros no 

pueden ocupar cargos administrativos en estas so

ciedades. 

Leyes que Rigen la Adquisición por E3 

tranjeros de lnrnuebles Urbanos y Rús

ticos.-

Al principio de este trabajo se mencionó la 
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prohibición para los cxtrdnjeros conforme al Artl. 

culo 27 Fracción 1 de la ConstitucitSn de adquirir 

tierras, aguas y ~us accesiones en la zona de 100 

kilónK~tros a lo J.::irgo d1~ las fronteras y de 50 ki-

16mctros de las co~tas mexicanas. Fuera de éstas 

zonas, los extranjeros residentes en el pals con -

calidad de inrni(¡rados pueden adquirir toda clase -

de bienes inrnuebh•s, urbanos y rústicos, éstos úl· 

timos con sólo las 1 imitaciones que se"alan las 1~ 

yes agrarias para toda persona. los extranjeros 

con calidad de inmigrante sólo pueden adquirir un 

inmueble para su propia residencia. En ambos ca· 

sos se requiere permiso de las Secretarías de Go· 

bernación y de Relaciones Exteriores. 

Los extranjeros con calidad migratoria de vi

sitante o turista y los extranjeros residentes en: 

el exterior, no tienen capacidad legal para adqui

rir bienes inmuebles de ninguna naturaleza en el • 

país. {artículos 66 de la LGP y JI~ de su Reglamen. 

to). 



CAPITULO 111 

l.- Ley Pare Pranover la Inversión Mexicana 

y Regular la Inversión Extranjera.- Sus PrQ 

pósitos y Planteamiento General 

Con la promulgac i(in de la LIE, que entró en -

vigor 60 dla':i despué~; de su publicución (•n el Dia

rio OF lela! del 9 de marzo de 1973. cambió Ja poll 

tica de regular la inversión extranjero a través -

de acuerdos o criterios adminic;trativos y leyes e2_ 

peciales aisladas, que desde 191,1, se había considg, 

rada la forma más adecuada paro ese fin, por pern~ 

tirle al Estado mayor flexibilidad en sus decisio

nes para ajustarse a la dinámica de la industria y 

del desarrolloccon6micodel país, y se pasó al si,i 

terna rígido de regulación general mediante políti

ca definida contenida en una ley. los argumentos 

en favor de 1 pr imcro y de 1 segundo de éstos sis te· 

mas tienen.mérito propio, pero puede considerarse 

ventaja a favor de 1 nuevo sis te111a porque, por una 

parte, queda fuera del criterio de una sola Depen· 

dencia, la Secretaría de Relaciones Exteriores, el 

determinar en qué ramas de la actividad económica 

debe limitarse la participación del capital extran. 

jero y en qué casos puede permitirse la adquisi-· 

cl6n por parte de extranjeros de negocios de capi

tal mexicano ya existente y exitósamente funcionan. 
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do en el paTs; por otra parte porque se crea un e1 

tado de seguridild jurídica para los propios inver

sionistas extranjeros, con la certidumbre que senil 

la la ley su l ÍfJli te de part ic ipac ión en los nego·

c ios en México y, por último, porque la LIE aún d~ 

ja suficiente flexibilidad al Estado, a través de 

discrecional idad que otorga a la Canisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras que la misma ley crea, 

para permitir mayor porcentaje de participación e~ 

tranjera en las empresas dedicadas a actividades de 

interés especial para el país. 

Establece la LIE en el articulo 1, que su pr2 

pósito, además de regular la inversión extranjera, 

es el de fomentar la inversión mexicana. lnduda-· 

blemente se pretende lograr esta última Finalidad 

en dos formas: 1) Requiriendo que el c¿p ital ex

tranjero se asocie ineludiblemente con el capital 

mexicano para la realización de cualquiera empresa 

nueva en e 1 pa is, 2) Otorgando e 1 derecho de pre

ferencia a los mexicanos para adquirir acciones, -

participaciones o activos fijos que se pretendan -

enajenar las empresas, como se mene ionará en ade· 

lante en éste trabajo. 

Señala después la LIE lo que considera Inver

sión extranjera y especifica las operaciones que -

respecto a esta clase de inversiones regula. En e~ 



pltulos subsiguientes de este trabajo nos referir~ 

mos a estos asuntos y trataremos de Interpretar -

los problemas que a nuestro juicio surgen de los -

mismos. 

En la primera parte del articulo I~", la Ley • 

ratifica el derecho exclusivo del Estado de explo

tar las actividades que le reservan lo Constitución 

y las leyes federales especifica•:; vigentec; o que· 

en el futuro se promulguen, y después, confirnw la 

reserva exclusiva a mexicanos o a sociedades mexi

canas con claljsula de exclusión de extranjeros, de 

actividades ya autori1adas ~nicamcnte a estas per

sonas por la Ley de Radio y Televisión, por el Re

glamento de Gas Licuado, por la Ley Forestal y por 

la Ley de Vías Generales de Ccxnunicación en lo re

lativo a transporte urbano, interurbano y en carr~ 

teras federales; y respecto a transportes aéreos y 

maritimos nacionales, que hasta la fecha en que en 
tró en vigor la LIE podían tener participación mi

noritaria los extranjeros, la LIE les excluye tal 

posibil ldad, reservando tal actividad a mexicanos 

y a sociedades con capital lOO'X mexicano. 

El artículo 5º de la LIE confirma o ratifica 

lo dispuesto por la L~y Reglamentaria del art. 27 

Constitucional en Materia de Explotación y Aprove-



chamiento de Recursos Minerales respecto a la par

ticipación m~xima del 34% y del 49% por parte de -

la inversión extranjera en el capital de las soci~ 

dades dedicadas a la explotación y aprovech~niento 

de substancias rnineralcs, o;eg\m se trate, respectl 

vamente, de substancias sujetas a concesión ording 

rla o de substancias sujetas a concesiones especl~ 

les para la explotación de reservas minerales na

cionales¡ ta~1bién confirina o ratifica lo establecl 

do el Reglamento de la ley Reglamentaria del Arti

culo 27 Constitucional en Materia de Petróleo, limi 

tanda a 40%, como máximo, la participación de la In. 

versión extranjera en el capital de las sociedades 

dedicadas a la elaboración de productos secunda

rios de la industria petroquirnica, e igualmente -

conf irrna esa misma rnáx irna part ic ipac i6n del cap i

ta! extranjero en las sociedades cuyo negocio sea 

la fabricación de componentes de vehículos automo

tores, conforme previamente lo había establecido -

el Decreto que Fija las Bases Para el Desarrollo de 

la Industria Automotriz, de 24 de octubre de 1972. 

El segundo párrafo del articulo 5° contiene 

la disposición fundamental de la LIE, pues reqult 

re, por primera vez en nuestra historia legislatl 

va, que el capital de todas las empresas mexicanas, 

cualquiera qu~ sea su giro o actividad comercial, 
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se encuentre rnnyoritariarncnte en manos de mexica

nos. Establece, al efecto, que la participación 

extranjer.:i no podr~ exceder del li9X del capital de 

las empresas, y esto condicionado D que los extrarr 

jeros no tengan la facultad de determinar el mane

jo de las mismas. Desde luego, esta disposición es 

apl !cable a la inversión extranjera que se real ice 

en las empresas que se con'ltítuyan a partir de la 

fecha en que en tr6 en vigor. y no a la que ya ex i,i 

te en las sociedades anteriormente constituidas, -

pues la L!E no podría imponer las 1 imitaciones que 

establece en el segundo de los casos porque esto -

serla contrario al principio de no retroact•vidad 

de la ley consignado en el artículo 14 de la Cons· 

tituclón y, por ende, violatorio de esa garantia. 

En el proplo precepto se estatuye la facultad 

discrecional de la Comisión Nacional de Inversio

nes Extranjeras para resolver sobre el aumento o 

disminución, en casos específicos, del porcentaje 

de participación del capital extranjero en el capl 

tal de las empresas, si a su juicio esto puede ser 

conveniente para la economía del país, quedando ag 

torizada dicha Comisión para fijar las condiciones 

conforme a las cuales se recibirá en tales casos -

esa inversión. Desde luego, Ja Comisión Nacional 

de Inversiones no puede modificar, ni en más nl en 
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menos, los porcentajes de participación autoriza

dos a la Inversión extranjera en las leyes que re

gulan actividades específicas, ya que tal cosa se

ría una reforma a dichas normas, que sólo puede -

llevarse a cabo conforme al proceso Constitucional 

para la elaboración y reforma de las leyes. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranje

ras, creada conforme al artículo 11 de la Ley, es 

auxiliada por un Secretario Ejecutivo y está inte

grada por los Secretarios de Gobernación, Re lacio

nes Exteriores, Hacienda, Patrimonio Nacional, In

dustria y C~nercio, Trabajo y de la Presidencia. 

Sus atribuciones principales se"aladas en el artT

cu 1 o 1 2, son: 

l.- Resolver sobre el aumento o disminución 

del porcentaje de participación de la inversión e.as. 

tranjera en las diversas áreas geográficas o acti

vidades económicas del país, cuando las leyes esp~ 

c1ficas no señalen porcentaje determinado, y fijar 

las condiciones para recibirla. 

11 .- Resolver sobre los porcentajes y condi-

ciones en que se recibirá la inversión extranjera 

en los casos concretos especiales que ameriten tr~ 

to especial. 
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111.- Resolver sobre la inversión extranjera • 

que se pretenda efectuar en empresas establecidas 

o por establecerse, o en nuevos establecimientos. 

IV.· Resolver sobre la participación de la in 

versión extranjera existente, en nuevos campos de 

actividad econ&nica o en nuevas lineas de produc· 

tos. 

V.· Ser órgano de consulta del sector públi

co en materia de inversiones extranjeras. 

VI.- Establecer criterios y requisitos para 

la apl lcaci6n de las disposiciones legales sobre 

Inversiones extranjeras. 

Con base en sus atribuciones arriba menciona

das, la Comisión de Inversiones ha pronunciado, ha§. 

ta la fecha de este estudio, diez Resoluciones Ge

nerales referentes a diversos asuntos regulados por 

la LIE. Nos referiremos, en su oportunidad, a los 

criterios m~s importantes sustentados en estas Re

soluciones. 



CAP! TULO 1 V 

lo que la LIE Considera Inversión Extra!l 

jera. - Concepto de '1Ernpresa 11
• - Concepto 

de "Capital 11 de lns Emprcsi.ls. - La 11 Facul 

tad de los Extranjeros par<i Determinar el 

Manejo de las Empresas". - Las Empresas M~ 

xlcanas corno Inversionistas Extranjeros.

Criterio de la Ley de Nacionalidad y Nat_!.! 

rattzaci6n Para Otorgar la Nacionalidad 

Mexicana a las Sociedades.- Elemento Real 

que Conforme a Otras leyes Determina la 

Nacionalidad Mexicana de las Sociedades.-

lo que la Ley Considera Inversión Extranjera 

En su artTcuto 2 la LIE sc~ala lo que consid~ 

ra Inversión extranjera y establece que ésta es ta 

que se real ice en el capital de la empresa, en la 

adquisicl6n de los bienes y en las operaciones a -

que ta mis'ma se refiere, por cualquiera de los si

guientes sujetos: 

Personas morales extranjeras; 

11 Personas ffsicas extranjeras; 

t t 1 U11idades económicas extranjeras sin personall 

dad jurídica; y, 

IV Empresas mexicanas en las que participe mayo

ritariamente capital extranjero o en las que 
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los extranjeros tengan, por cualquier título, 

la facultad de determinar el manejo de la em 

presa. 

En tal forma, para que una inversión quede es_ 

liflcada como Inversión extranjera regida por la 

LIE y sujeta a sus limitaciones y controles, se r~ 

quiere la concurrencia de lo siguiente: 

a) Que la inversión sea hecha por cualquiera de 

los sujetos seftalados por la LIE y, 

b) Que esa inversión se real ice en el capital de 

empresas mexicanas, as decir para que los sujetos 

mencionados adquieran participación en el capital 

de dichas e111presas, o que la inversión se realice 

pór los mismos sujetos para adquirir los bienes o 

para llevar a cabo las operaciones especificarnente 

señaladas en la Ley de Inversiones, las cuales son: 

l) La adquisición de activos fijos de las empre· 

sas 

2) El arrendamiento de empresas 

3) El arrendamiento de los activos esenciales PA 

ra la explotación de las empresas 

4) La adquisición de derechos fideicomisarios SQ 

bre inmuebles destinados a actividades turls

ticas o industriales, ubicados dentro de los 

100 kilónetros de las fronteras de México o 



de los 50 kilómetros de sus litorales. 

De tal suerte, si la inversión efectuada por 

los sujetos a que se refiere li.1 LIE se realiza en 

negocios distintos dt~ los específicamente previs-

tos por ella, tnl inversión queda fuera del alcance 

de las disposiciones de ese Ordenamiento. 

Concepto de "Empresa" 

La LIE emplea la terrninol09ia "empresas" tan

to cuando se refiere a los sujetos activos de la 

inversión, como cuando se refiere a los sujetos p~ 

slvos de la inversión. Por ésta raz6n, debemos in 

terpretar qué entiende la Ley por ese vocablo. Dg, 

be aclararse si la LIE con<>idera como "empresas" a 

toda negociación, aQn sin personalidad propia, en 

donde basta que concurran los factores de la pro-

ducclón, o sean, organización, capital y trabajo, 

o si por "empresas" la LIE se refiere exclusivamen. 

te a las sociedades mercantiles, o a cierta clase 

de sociedades mercantiles, o a todas el las, o tam-

bién a las sociedades y asociaciones civiles. 

Barrera Graf (7) concluye que por "empresas", 

la LIE se refiere a todo ente asociativo con persg 

(7) Barrera Graf. Jorge, "Inversiones Extranjeras", 
págs 35 - 40 
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jera se canal izara a través de sociedades no por -

acciones, dewirtuando así el propósito de ese Or

denamiento. Pienso, asimismo, que ésta imprevisión 

puede ser atribuible a que el legislador enfocó su 

atención <l las sociedades an6ni1J1as, con desaten -

ción de las dcrn~s. por ser ésa clase de sociedades 

el medio jurídico utili:rndo, casi en forma exclusl 

va, para toda inversión asociativa de importancia 

económic<i significativa. Adem.1s, aún cuando es -

cierto que conforme a la LlE no hay obligación 1~ 

gal de inscribir en el Registro de Inversiones Ex

tranjeras las rartes sociales propiedad de extran

jeros, sí requiere la propia Ley, en su arttculo -

23, Frnccl6n 1, el registro de toda sociedad (in• 

cluyendo, claro esU\, las sociedades personales) 

en cuyo capital participe la inversl6n extranjera; 

y siendo personales o "nominativas" las partes so

cliiles, en todo momento puede identificarse a su -

titular mexicano o extranjero. 

Difiero, en purte, de la opinión del maestro 

Barrera Graf, en tanto que no considero que dentro 

del concepto de "empresas" puedan quedar inc Ju idas 

las asociaciones civiles, porque ningún interés pge 

den tener esta clase de personas morales para la~ 

LIE. En efecto, como en repetidas ocas iones he e~ 

presado, uno de los dos prop6s i tos fundamentales de 
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la LIE es flacer que los mexicanos participen rnayo

ri tar lamente en el capital de las empresas para -

que en esa proporción, cuando menos, se conserven 

en el país las ut i 1 idildec; que éstus produ7can. Por 

la misma razón, Cmicainente pudo héltwr preocu¡rndo 

al legislador Ja inverc; iór extranjera que se reall 

7.ara en las empresas cuyo fin fuera preponderante· 

mente de lucro, y no asT en las asociaciones civi· 

les, que por definición (8), no tienen semajante 

fin y consecuentemente no pueden ser sujetos acti

vos de la inversión, porque Ja inversión que hici~ 

ren en la adquisición de acciones o participacio

nes de empresas ccxnerc ia les o en las otras ópera-

c iones a que se refiere la Ley, constituirfan ac

tos de comercio, con fines de lucro, que no les 

es permisible realizar. Tampoco podria pensar~e 

que preocuparan al legislador las asociaciones ci

viles como sujetos pasivos de la inversión, porque 

ningún interés o ra76n tendria en 1 imitar la inveL 

versión extranjera en estos entes, cuyo propósito 

no es el de especulación conercial. 

Concepto de 11 Cap ita J 11 de las Empresas 

El capital social es el fondo constituido con 

(8) Art. 2670 del Código Civil para el D. F. 





normalmente (10) intervenir en las decisiones fun-

damentales de su manejo. 

Facultad de los Extranjeros para Determinar 

el Manejo de las Empresas 

Hemos dicho que e 1 segundo e lernento por e 1 -

que la LIE califica a las sociedades mexicanas CQ 

mo Inversión extranjera, es que los extranjeros, 

por cualquier titulo, tengan la facultad de deteL 

mi na r su manejo. 

Puede establecerse que quien ordena la volun 

tad general de la sociedad es la asamblea de so

cios, y la dirección de la empresa es función de 

los adTiinistradores o de los gerentes, según la -

clase de sociedad de que se trate. De esta suerte, 

tanto la asamblea de socios o accionistas como el 

órgano de adninistración tienen legalmente el poder 

final de decisión para determinar la conducción de 

los negocios sociales. Si la determinación de esta 

decisión queda al arbitrio de extranjeros, se est! 

rá en el caso que prevee la LIE de que éstos tengan 

(10) la Ley General de Sociedades Mercantiles en 
su art. 113 autoriza la emisión de acciones 
de voto l imita do con derecho a un dividen do 
mínimo acumulativo de 5%. Los tenedores de 
estas acciones no pueden intervenir, es de
cir no tienen voto, en las asambleas ordina 
rias que resuelven los asuntos relativos a
la designación de los adrnln is tradores y cornJ. 
sarios y a la marcha en los negocios y finan 
zas de la sociedad. 



la facultad de rnanej<1r J;i empre<;a, y por ello, no 

obstante que lil mayoría o la totalidad del capítal 

social sea propiedad de rnexícflrws, paril todos los 

efectos de ese Orden.'.lmiento, la e'npresa es inver

s i6n extranjera. 

En virtud de que la LIE exige que sea mayori

taria la parte mexicana en el capítel de todas las 

empresas que se constituyan a partir de su vigencia 

(salvo en los casos muy especiales en que la Coml

s i6n Nac íona1 de lnvers iones Extranjeras autor ice 

part le l pac i 6n mayoritaria a 1 os extranjeros por rf! 

zones de ínterés especial para el país) a primera 

vista parecerla que por ésta preeminencia legalmen 

te necesaria de los nacionales en el capital so·

cial, no podría suceder que las decisiones de las 

asambleas de socios o accionistas pudieran ser de

terminadas por los inversionistas extranjeros, y 

que por tal razón estas personas sólo podrían ad

quirir la facultad de determinar el manejo de las 

empresas a través de su participación en el órgano 

de adnínistraci6n de las mis~as. Esto no es necesA 

ríarnente así, pues aún siendo mayoritaria la posi

ción mexicana en el capital social, existe la posl 

bil idad legal de que los extranjeros puedan adqui

rir la facultad de manejar la empresa, si en las -
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sociedades anónimas la parte mayoritaria mexicana 

en el capital social se hace representar en accio

nes de voto limitado y la parte minoritaria extra~ 

jera queda representada en acciones ordinarias, es 

decir, de voto ilimitado. En esa forma, en tanto 

que la inversión mexicana sólo votaría y sería de

terminante en los asuntos específicos seílalados en 

el artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mer 

cantiles, referentes casi exclusivamente a reformas 

estatutarias, los inversionistas extranjeros resol

verían y decidirían todos los asuntos relacionados 

. con la conducción general de los negocios de la ern 

presa y su administración, y en relación con esto 

último tendrían la facultad de designar y remover 

por sí, en cualquier mooiento, a los administrado

res que, aún siendo todos nacionales, quedarían s~ 

jetos a las directrices que senalaran los socios 

extranjeros. Extrañamente, no existe disposición 

alguna en la LIE que exija que la participación m~ 

xicana en el capital de las sociedades anónimas e~ 

té representado en acciones ordinarias. 

Respecto a la posibí lidad de que los extranj~ 

ros tengan en forma distinta a la senalada la fa

cultad legal de determinar el manejo de las empre

sas, ésto sólo podría ocurrir en cualquiera de las 
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siguientes situaciones: 

l.- Si el adrlinistrador único o el gerente, depen 

diendo de la clase de sociedad de que se trate, es 

extranjero. 

2.- Si en las sociedades adrninistradas por un corr 

sejo de administración, la mayoría de sLJs miernbros 

son extranjeros, o 5i en un consejo integrado por 

Igual número de consejeros mexicanos y t•xtrnnjeros, 

uno de ~s tos t lene voto de cn 1 i dad. 

3.- Si por medio de un contrato de administración 

y operación de empresa se confiere a extranjeros 

el manejo de l il empresa. Para nosotros es te nego

cio sólo podr1a concebirse a través de un poder o

torgado por el órgano de administración, pero sin 

mer:ioscabo de sus atribuciones y siendo s iernpre re

vocable en cualquier momento conforme lo dispone el 

artlculo 149 de la Ley General de Sociedades Merc~n 

ti les. La ley de Transferencia de Tecnología y 

Uso de Patentes y Marcas exige la inscripción de -

estos contratos en el Registro Nacional de TecnolQ 

gía. 

Las Empresas Mexicanas como Inversionistas 

Extranjeros - Criterio de la ley de Nacio

nal !dad y Naturalización para Otorgar la 
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Nacionalidad Mexicana a las Sociedades -

Elenento Real que Conforme a Otras Leyes 

Determina la Nacionalidad Mexicana de las 

Sociedades. -

En cuanto a los sujetos extranjeros senalados 

en las fracciones 1, 11 y 111 del articulo 2 de la 

Ley de Inversiones, es congruente que su inversión 

en cualquiera de las operaciones por ella senaladas, 

quede cal¡ ficilda conio inversión extranjera. Pero, 

¿Cóno puede ser jurídicamente posible, sin negar -

la nacionolidad de las sociedades, d<Jr el mismo CQ. 

lificntivo de inversión extranjero a la que reali-

cen las EMPRESAS MEX !CANAS ccmprcndi das en la fraf_ 

ción IV del propio articulo 2 de la Ley de lnver-

si ones? 

La doctrina hu tratado prolífícarnente el tema 

de la nacionalidad de las sociedades. Unos trata-

distas afirman que sr la tienen, bajo diferentes 

condiciones, y otros niegan que las sociedades pu~ 

dan tener nacionalidad, 

La doctrirw cltísica defendida decididamente 

por Mazcaud {11) sostiene el primero de esos dos 

(11) Mazcaud "De ID Nacionalité des Societés 11 , 

Journal du Oroit Internacional 1920, pág. 30 



cr 1 ter ios y afirma que las sociedades tienen la nQ. 

cional idad del país bajo cuyas leyes "nacen y vi

ven". 

P a r a o t ros a u to re s de 1 a m h n1a e o r r i e n te de 

opinión, no basta el pais de constitución y de ra

dicación de la sociedad paui atribuirle a ésta la 

naclonnl idad de ese pats. Admiten que éstas tie-

nen nacionalidad, pero sujeto a diferentes crite

rios, como el criterio del "lncorporation", dentro 

del sisterna jurTdico del Cornrnon Lm·1, en que basta 

para determinar Ja nacionalidad de las sociedades 

el pals de constitución; el que le otorga a las sg 

ciedades la nacionalidad de sus socios (uno de los 

dos elementos que ahora toma en consideración la -

LIE para determinar que las sociedades mexicanas • 

seari "inversión extranjeril"); el criterio que atr_L 

buye a las sociedades la nocional idi'.ld del país en 

que se encuentre el centro de sus decisiones, y dl 

versos otros criterios de los que se hace depender 

de otros factores la nacionalidad de los socieda

des, entre éstos, el que les adjudica a esas persQ 

nas morales la nacionalidad del país en donde se -

encuentra el centro de explotación material de sus 

negocios. 

La corriente doctrinaria que niega el atribu= 



to de nacionalidad a las sociedades, en boga a PªL 

tir del ano 1920, es expuesta, entre otros distin-

guidos autores, por Pépy (12) y Niboyet (13). Este 

~ltimo autor sostiene que una sociedad, por su si~ 

pi~ creación en un contrato privado, no puede ha· 

cer nacer 1rnil rcliJción de tipo político entre esa 

personn moral y el Estado, cerno sucede con las per_ 

sonas físicas; agregando el propio tratadista que 

reconocer que las sociedades tengan una nacionali· 

dad es nccpt ar que cun lqu i cru otra 11 cosa11 pueda ser 

dotndil de nacionalidad, como podría ser el caso de 

los navíos, que tan sólo son portadores del pabe -

l lón de un país. 

De la misma escuela que niega a las socieda-

des la nacionalidad es el tratadista francés Henri 

Battifol. Define a la nacionalidad como "la perte 

nencia jurídica de una persona a la población con~ 

titutivil de un Estado", concluyendo que la pobla-

ci6n de un Estado solamente está integrado por per 

senas físicas y no por personas morales, por lo -

(12) Pépy "Ln Nacionaleté des Societés11
, tesis, 

P.:irís, 1920 

{13) Niboyct "Existe i 1 Vroirnent Une Nucionalité 
des Socictés?" Revúc de Droit Internacional 
privé, 1927, pág. l;Q2 
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que éstas no pueden estar dotadas de nacionalidad. 

( 14) 

la legislación mexicana se adhirió a la doc-

trina clésica. Aceptó, consecuentemente, la naciQ 

nal idad de lns sociedades y le otorgó la nacionalJ. 

dad mexicana, según lo estableció en el an. S de 

la Ley de Nacionalidad y Naturalización, a las peL 

sanas morales (entre éstas a las sociedades y aso· 

ciaciones a quienes reconoce como personas morales 

el art. 25 del Código Civil para el D.F., y los ar. 

t1culos correlativos de los Códigos Civiles de los 

Estados), constituidas conforme a las leyes de Mé· 

xico y domiciliadas en el país. No requiere, pues, 

la Ley de la Materia, sino dos condiciones para -

otorgar la nacionalidad mcx¡cana a las soc¡edades: 

a) Que hayan sido constituidas conforme a las 1~ 

yes del país, y 

b) Que tengan su domic í l io en la República. 

La misrna Ley de Nacionalidad y Natural izaclón 

consigna, en su art. 6, que son extranjeros (persQ 

nas físicas y morales) quienes no rclÍnen las condl 

clones de mexicano conforme a esa Ley. 

(14) Battifol "Oroit Internacional Privé", 1970·71, 
Sa. edición, págs 62 y 235 
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En diversa's disposiciones promulgadas con POí 

terioridad a enero de 19311, fecho de la ley de Na· 

clonalidad y N.1tunllizaci6n, se percibe una recti

ficación del criterio adoptado por ésta para reco

nocerles i.1 las sociedades el carácter de mexicanas, 

pues la experiencia demostr«1ba que las sociedades 

en las que participaba total o rnayorltarian~nte el 

capital extranjero no tenlan auténtica vinculación, 

vinculación de nacionales, con los intereses del 

pals, al grado de que con frecuencia sus decisio· 

nes económicas provenían de personas del exterior, 

totalmente extranas a México y desinteresadas en 

su bienestar y progreso económico. 

la primera de tales disposiciones quedó incor 

parada en el articulo 8º del Reglamento de la Ley 

Org~nica de la Fracción 1 del art. 27 de la Constl 

tuclón, seg(in reforma de 19 de agosto de 1939, exJ. 

giendo que fuera totulmente de mexicanos el capi

tal social de las sociedades que tuvieran o adqui

rieran tierras, aguas o concesiones sobre las mis· 

mas, en la zona comprendida entre los 100 kilóme· 

tros de las fronteras de México y de 50 kilómetros 

a lo largo de sus costas. Después, por el Decreto 

de 1944, se establecieron los requisitos y limita

ciones, que ya fueron con1entudos en el Capitulo 

de este trabajo, a las sociedades mexicanas que tQ 



vieran o pudieran tener socios extranjeros. 

Arios después, en diversas l(•yes también comen. 

tadas en éste trabajo, como lil Ley Federal de Ra

dio y Televisión, la Ley de Vías Generales de Co

rnun icac íón en lo referente ;:i trLJnsporte auto<notr iz 

en carreteras federales, y el Regl<l'nento de DistrJ 

buci6n de Gas Licuado, requirieron que el capital 

social de las sociedades mexicanas concesionarias 

o permísionari.1s de esas actividades estuviere su_i 

crlto en su totalidad por mexicanos. 

Posteriormente, en las leyes Reglamentarias 

del artículo 27 Constitucional en el Ra1110 del Pe

tróleo y en Materia de Explotación y Aprovechamien 

to de Recursos Minerales, en el Decreto del 30 de 

junio de 1970 Sobre las Industrias Slder~rgica, -

del Cemento, del Vidrio, de Fertilizantes, Celulo

sa y A lum in io. y en otras leyes c i tad.:is en el Capl 

tulo 11, se requirió que el porcentaje mexicano de 

las acciones de las sociedades dedicadas á las ac~ 

t iv idades que esas leyes regulan, fuera propiedad 

de personas f is leas rnex icanas o de sociedades rnexl 

canas con capital totalmente de socios mexicanos. 

Toda esa legislación confirmó que los requi!!l 

tos establecidos por la Ley de Nacionalidad y NatQ 
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ralizaci6n parn conferir la nacionalidad mexicana 

a las sociedades, no bastaban para que esos entes 

fueran realmente mexicanos. 

Por último, J(] LIE declara como inversión ex

tranjera, o lo que es lo mismo, como Inversión re~ 

l izada por extranjeros, la que efectúen las sacie· 

dadcs mexicanas en los actos, operac Iones o nego-

c los que la mismo Ley regula, cuando la mayoría del 

capital de éstas sociedades esté en manos de extran 

jeras o cuando los extranjeros pueden dictar su m-ª. 

nejo. Dicho en otras palabras, por lo que respec

ta a los negocios a que la LIE se refiere, le nie

ga la nacionalidad mexicana a las sociedades que 

han nacido con ésa nacionalidad de acuerdo con los 

requi5itos de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza

ción, a menos de que reúnan otros dos requisitos, 

a saber: 

1) Ql1e los mexicanos participen mayoritariamente 

en e 1 cap ita 1 y, 

2) Que su manejo sea determinado por mexicanos. 

Así pues, la realidad ha comprobado y la le

gislación promulgada con posterioridad a la Ley de 

Nacionalidad y Natural 1zac16n ha reconocido, que· 

el criterio adoptado por ésta para otorgarle la n~ 
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cionalldad mexicana a las sociedades (y asociacio

nes) es irreal e Insuficiente, pues su vinculación 

con los intereses nacionales, requisito presuncio

nal básico aceptado por toda la doctrina para el • 

reconocimiento de la nacionalidad, sólo puede pro

venir del sentir de los socios mexicanos, por lo -

que la participación de éstos en el capital de la 

sociedad debe ser mayoritaria para poder Influen

ciar sus decisiones y su manejo 



CAPITULO V 

La Renuncia de Extranjerla en la Ley 

de Inversiones.· Equiparación de la 

Inversión que Real icen los Inmigra-· 

dos a la Inversión Mexicana.-

El articulo 27 de la Constitución consagra el 

principio de la propiedad inmueble en México, est~ 

bleciendo que la propiedad originaria recae en la 

Nación, quien podr~ ceder a los particulares dere

chos sobre tierras, aguas y jUS accesiones. 

En su fracción 1, este articulo consigna que: 

"Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturali

zación, y las sociedades mexicanas tienen derecho 

para adquirir el dominio de las tierras, aguas y 

sus accesiones, o para tener concesiones de explo-

tación de minas o aguas". la rnlsma norma sei'\ala 

la posibilidad de que los extranjeros también pue

dan adquirir estos bienes (fuera de la zona prohi

bida para ellos en las fronteras y 1 itorales de la 

República), bajo la condición de que convengan an

te la Secretaria de Relaciones Exteriores en consl 

derarse como mexicanos respecto de tales bienes y 

en no invocar la protección de su gobierno por lo 

que a inmuebles se refiere, bajo Ja pena, en caso 
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de faltar a sti convenio, de perderlos en beneficio 

de la Nación. lgua l disposición existe en los ar-

ti culos 2" de 1 él Ley Org6nica de la Fracción l de 1 

arttculo 27 Cons ti tuc i onu l • en el 4" de su Regla-

mento, y en proveido contenido en la Ley de Vías 

Generales de Comunicación, en la Ley de Pesca y en 

las Leyes de Petróleo y Minas. 

La Ley de Inversiones recoge en su articulo 3 

esa disposición, pero la hace extensiva a toda el~ 

se de bienes que adquieran en México los extranje

ros, tanto inmuebles como muebles, y tanto se tra

te o no de bienes cuya adquisición por extranjeros 

regula la propia Ley. En tal forma, los extranje

ros quedan considerados como nacionales respecto a 

bienes de toda naturaleza que adquieran en el Pais, 

y no podrán invocar, respecto a ellos, la protec· 

c16n de su gobierno, bajo la pena de pérdida de -

los mismos en favor de la Nación. 

Dicha disposición se conoce comúnri1ente corno 

"Claúsula Calvo", por atribuirse su paternidad al 

jurista argentino Carlos Calvo, que en su doctrina 

propuso esa fórmula como medio para evitar la inte.r. 

vención diplomática por parte de gobiernos extran

jeros cuando sus nacionales se sintieran afectados 

Indebidamente en sus negocios real izados en otros 
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países, por actos de las autoridades de tales paf-

ses. 

Diego de Vil l¡:¡frnnca ( 15) el ta como posibles 

antecedentes de la "Cláusula Culvo11 los artículos 

Sº y 6" del Decreto del Presidente Antonio López 

de Santa Anna, de fucha 11 de marzo de 1842, sobre 

concesione& de fincas rGsticas y urbanas a extran· 

jeros, cuyo tenor es el siguiente 

11 Art. 5°. - Los extranjeros que en virtud 

de c&ta Ley adquieran propiedad, quedarán 

absolutc:.m1cntc sujetos en cuanto a ella, a 

las leyes vigentes o que rijan en la Rep~ 

blico sobre trnslación, uso, conservación 

y pago de impuestos, sin que puedan ale-

gor cxtrnnjerío acerca de estos puntos". 

11 Art. 6". - En consecuenc í ü, todas las cue~ 

tloncs de esta naturülcza que puedan susci 

tarse, serón tcrmi nadas por vías ordi na- -

rins y canunes de las leyes nacionales, -

con exclusión de cualquiera otra interveQ 

ción, cualquiera que sea11
• 

{lS) Diego de Villafranca SánclH!Z, 11 La Protección 
Constitucional del Territorio Mexicano", -
Tesis Profesional (Mención Honorifica) UNAM 
México 1971, págs. 75-76 
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De estos preceptos, conenta de Vi 1 lafranca: 

"Estos antecedentes nos han hecho dudar que renl

mente haya sido Carlos Calvo {182~ • 1906) el ere~ 

dor original de la doctrina que lleva su n011bre, -

en tanto que para esas fechas -la del Decreto de 11 

de marzo de 18~2- tcnfa escasos dieciocho anos de 

edad, y no dió a conocer sus ide<Vi síno hasta 1863 

en su obra Derecho Internacional Teórico y Prácti

co de Europn y América¡ es decir, que la historia 

tal vez ha sido injusta con algdn mexicano que pu

do haber sido el autor de este principio". 

Equiparación de la Inversión que Realicen 

los Inmigrados a la Inversión Mexicana. -

El artículo 6 de la LIE dispone que: "Se equl. 

para a la inversión mexicana la que efectúen los -

extranjeros residentes en el país con calidad de -

inmigrados~ salvo cuando por razón de su activi

dad, se encuentren vinculados con centros de deci

sión econ6níca del exterior. Esta disposición no 

se aplicará en aquellas áreas geográficas o acti

vidades que estén reservadas de manera exclusiva a 

mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de 

exclusión de extranjeros o que sean materia de re

gulación específica". 
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Los inmigrados, hemos dicho (Capitulo 11, in· 

fine, de este tr,1blljo) 5011 los extranjeros que ha· 

biendo residido kgalnientc con calidad de inmigran. 

te en el pafs por cinco anos consecutivos, adqute-

ren la calidad de inmigrado. 

El legislador consideró que los inmigrados, -

por el sólo hecho de haber residido en el país por 

cinco anos, quedan i.1si111ilados a nuestro país y vln_ 

culadas a sus intereses qenerales, y que por tal· 

razón deben tener· práct ic<imentc los mismos dcre· 

chos (excepto derechos políticos) que los mexica· 

nos; y ns T lo expresa en la Expos ic Ión de Motivos 

de la lrilciativil de la Ley: "Los inmigrados, por 

regla general, son personas arraigadas a su lugar 

de residencia cuyoc; intereses se encuentran vincu-

lados estrechamente con los del País. Sus inver· 

siones no presentan las características de la in-

versión extranjera que esta iniciativa trata de -

regular". 

La realidad ha demostrado que esto no sucede 

comúnmente, sino, quizá, sólo tratándose de perso-

nas nacionales de países latinoamericanos (16) y de 

espanoles. Es excepcional que lo mismo ocurra con 

(16) La Ley de Nacionalidad y Naturalización en -
sus articulas 21, frac. VI 1 y 28 otorga a e¡ 
tas personas el derecho a natural izaci6n prl 
vllegiada. 



los nacionales de países poderosamente económicos; 

y son precisan~nte estas personas, por su capaci

dad de ahorro, las que normalmente t lenen los re

cursos para invertir, pero sin apego al Pais y sin 

interés en sus problemas y su desarrollo polftlco 

y económico. 

En nuestra opinión, en vez de asimilar los dg_ 

rechos de los inmigrados a los de los nacionales, 

serta preferible abrirles la puerta de la naciona

l !dad mexicana a aql1cllos que optaran por adquirir. 

la y mostraran, con ese acto, su verdadero afecto 

y sincera adhesión a México. 

la Ley de Nacionalidad y Natural izaci6n esta

blece clertan~nte esa posibilidad y senala el pro· 

cedimlento para lograrlo. Sin embargo, en la prá~ 

tlca de muchos año'>, las solicitudes de naturaliz!!_ 

ci6n se mant lenen sin fin de trámite en la Secret.2_ 

ríü de Relaciones Exteriores. Seria mejor exigir 

requisitos más severos para otorgar la nacionali

dad mexlcana, pero concederla sin reticencia cuan

do esos requls !tos quedaren curnpl idos. Uno de és· 

tos podrla ser mayor tiempo de residencia en el • 

país, por lo menos cinco años m.js de perm;!inencia 

continua en México a partir de la fecha de haber 

obtenido la declaración de 1nrnígrado. 



La única condición que fija la LIE para equi· 

parar la invcrs ión de los inmigrados a la de los -

mexicanos es que aquellos no estén vinculados con 

cent.ros dl• decisión económica del exterior. Esto, 

en efecto, quiere decir que los inmigrados no ac

túen como "prestanornbres" de extranjeros, lo cual, 

por regla general, es sumamente dificil de demos· 

trar. Por lo mismo, tal condición quedará como I~ 

tra muerta. 

Establece la LIE, claro está, que la inversión 

de los inmigrados no se equipara a la inversión~ 

xicana en las actividades que estén reservadas por 

las leyes del pafs en forma exclusiva a mexicanos 

o a sociedades mexicanas con claúsula de exclusión 

de extranjeros (estas actividades se se~alan en la 

parte final de su art. 4") y que tampoco se equip2_ 

ra Ja inversión de los inmigrados a la de los mexl 

canos en las áreas geográficas reservadas a mexlc~ 

nos, que conforme a la Constitución es la faja de 

100 kilómetros a lo largo de las fronteras de Méxl 

coy de 50 kilómetros de sus litorales. Esto úl-

timo se ratifica en el art. 7º de la propia Ley de 

Inversiones. 



CAPITULO VI 

Adquisición por Inversionistas Extran

jeros de Participación en Empresas Es

tablecidas o de Activos Fijos de Estas 

Empresas.- Arrendamiento por los Mis

mos Sujetos de Empresas o de los Acti· 

vos Esenciales para su [xplotac1ón.

Requ 1 si to de Permiso PMa la Rea 1 iza-

c i ón de Actos por los cuales la Adrninl2_ 

tración de las Empresas Recaiga en Ex

tranjeros o Estos Tengan la Facultad de 

Determinar su Manejo.- Nuevos Establec.L 

mientas o Productos de Empresas Existen 

tes.· Derecho de Preferencia a Mexica

nos.-

Adquisición por Inversionistas Extranjeros de 

Participación en Empresas Establecidas o de Actlvos 

Fijos de Estas Empresas.-

En el capitulo anterior se ha indicado que la 

inversión extranjera puede tener una participación 

hasta del 49t en el capital de lns empresas que se 

constituyan a partir de la fecha en que la LIE en

tró en vigor; y que para tener esa participación -

no requieren los extranjeros ninguna autorización -
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especial. sino sóln el permiso de la Secretaria de 

Relaciones Extcrioros para constituir la sociedad, 

que desde 1944 se ha requerido, originalmente por 

el Decreto de Emergencia dc 29 de junio de ese -

afüi, y ahora por el articulo 17 de la LIE. 

En cambio, tratándose de empresas establecí· 

das o que se cstable1can, sc~ala la LIE en ~u art. 

8º que se requerirá autori1ación de la Secretaría 

que corresponda, segGn la rama de actividad econ6· 

mica de que se trate, para que uno o varios de los 

sujetos (person<J<; físicas o morales y unidades ecQ 

nómicas) calificadas por elli! como inversión ex~ 

tranjera adquieran, en uno o varios actos, más del 

25X del capital o más del 119X de Jos activos fijos 

de esas empresas, así como para que tomen en arre.u 

damiento empresas mexicanas o los activos esencia

les para la explotación de las rnisrnils. Pero acle· 

más, conforme a lo previsto en el pen~ltirno párra

fo del •nis•no precepto, dicho permiso sólo podrá -

concederse mediante la autorización previa de la -

Comís ión de lnvers iones, es decir, de otro permiso 

de este Organismo. De tal suerte, primero tendrá 

que solicitarse la autorización de la Comisión de 

Inversiones y después de la Secretaria o Secreta

rlas que correspondan, para que los inversionistas 



extranjeros rLJCdan hacer dichas adquisiciones y o

peraciones. Es to, aparte de crear t:rárni tes buro

cráticos innecesarios y dilatorios para el progre

so de los negocios, hace ~;urgir el problef!la de de

terminar de qué Secretarias se requiere el segundo 

o segundos permisos, pues la rama de la uclividad 

de que se trate p1wde corre'iponder a más de una de 

esas Depende ne ias. 

Estimo que quien en estos ca<;os puede mejor -

valor izar la conveniencia o no de otorgar los per

misos es precisamente el organismo al que la LIE -

encomienda la regulación de esa inversión, es de· 

cir, la Comisión de Inversiones, y que por tal mo

tívo debe suprimirse el requisito de permiso de -

"la Secret<Jria que corresponda" y que el otorga-

miento de estos permisos quede a cargo exclusivo 

de la Comisión de lrwers iones. 

Los inversionistas extranjeros requieren los 

permisos a que aqul nos referimos para adquirir -

partes sociales o acciones que representen más del 

25% del capítal de las empresas mexicanas. tanto -

en e 1 caso de que vayan a adquirir 1 as de mexicanos 

como en el caso de que se propongan adquirirlas de 

otros inversionistas extranjeros. La LIE no hace 

distinción alguna a este respecto. 
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En cuanto a la adquisición de más del 49% de 

los activos fijos de las empresas, o del arrenda

miento de éstas o de los bienes esenciales para su 

funcionamiento por inversionistas extranjeros, -

cualquiera que sea lil estructura del capital de· 

las mismas, aCm siendo el capital 100% extranjero, 

siempre requerirán esas personas los permisos que 

exige el articulo 8º de la LIE para real izar tales 

operaciones. 

Todos los actos y operaciones que se real icen 

sin los permisos mencionados, son nulos. 

Para adquirir partes sociales o acciones que 

representen menos del 25% de 1 cap ita 1 de las empr§. 

sas, o menos del lj9:r, de los activos fijos de és· 

tas, no requieren permiso los inversionistas extr-ª..n 

je ros. 

Cabe hacerse aquí el comentario que la Resolg 

ción General Número Tres de la Comisión de lnver· 

sienes, aprobada el 26 de septiembre de 1973, autQ 

riza al Secretario Ejecutivo de ese Cuerpo a conc~ 

der o negar permiso para la adqu is ic ión por inver

sionistas extranjeros de acciones en bolsa de valg 

res, si ellas no representan rnás del 5% del capi· 

tal de la empresa. No podemos entender esta Res2 

lución, pues repetimos que para la transmisión de 
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menos del 25% del capital ningún permiso de nadie 

requiere la LIE. 

lo mismo opinamos sobre el criterio contenido 

en la Resolución General Número Seis, aprobada el 

19 de diciembre de 1971~ por la Comisión de Inver

siones, que faculta a su Secretario Ejecutivo a -

autorizar l.i transmisión entre extranjeros de una 

o varias acciones nominativas que representen has

ta el 1% del carita! social de una sociedild mexic!!, 

na, cuando al rnenos el 96X de las acciones de esa 

sociedad pertenezcan a un inversionista extranje

ro, pues insistimos que no hay fundamento legal -

de n ingunil espec ic para requerir perrni so para se

mejante operación, por tratarse de transmisiones 

de acciones que representan menos del 25% del capl 

tal de la empresa. 

Los activos de una empresa son circulantes o 

fijos. Son activos circulantes los bienes no per

manentes de una negociación que ostán destinados a 

convertirse en dinero, o que ·,sde su origen son -

dinero. Entre estos bienes están comprendidos los 

productos terminados o en proceso de fabricación, 

las mercancías en general, los documentos en cart~ 

ra y, claro está, el dinero en caja o bancos. El 

activo fijo está constituido, por regla general, 
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por los bienes o recursos de duración a largo pl~ 

zo, como inmuebles, maquinaria, equipo, etc., que 

ordinariamente se destinan en forma permanente al 

funcionamiento del negocio. Puede suceder, sin -

embargo, que los mis111os bienes sean en determina

dos casos bienes de activo fijo y de activo circu

lante. Por ejemplo, los automóviles y camiones -

producidos por una ernpresa fabricante de esos pro

ductos, que pueden formar parte de su activo fijo 

o circulante, dependiente de si se destinan a ser 

vendidos (activo circulante) o si se destinan para 

el uso del negocio (activo fijo), corno acarreos, -

transporte del personal de la empresa y usos simi

lares en torno de la operación del negocio. 

La LIE regula la adquisición por inversionis

tas extranjeros s61o de los activos fijos de las -

empresas y no de los activos circulantes, porque -

siendo aquellos los bienes de producción, conside

ró el legislador que perrnitir a los inversionistas 

extranjeros adquirir más del 49% de esos bienes -

serla igual que permitirles tener el control de la 

empresa. A nuestro juicio tal peligro no existi

ría, pues el ser duer1os de la mayoría y aún de la 

totalidad de los activos no daria derecho alguno a 

esas personas a intervenir en el manejo de la em· 

presa ni a participar en las utilidades. Por esta 



razón, consideramos que la disposición que coment.!!. 

mos es innecesaria par.1 los propósitos de la LIE. 

Aón cuando la LIE no senala la forma de valuar 

los activos fijos para los efectos de su enajena-

ción a inversionistas extranjeros, es lógico supo

ner que no es por cantidad en nGmero de éstos, sl· 

no por el valor en 1 ibros de los mismos, es decir, 

su costo original menos depreciación al último ba

lance de la empresa (aunque no faltaria razón para 

aducir que se debe incluir también la depreciación 

proporcional entre la fecha del último balance y • 

la fecha de transmisión de estos bienes). Si los 

bienes asf valuados que ser~n adquiridos por inver. 

sionistas extranjeros representan 49% o menos del 

total de los activos fijos de la empresa, no ser~ 

querlrá permiso para su venta. 

Arrendamiento por los Sujetos Extranjeros de 

Empresas o de los Activos Esenciales para su ExplQ 

tac:ión.-

El arrendamiento de una empresa sólo puede t~ 

ner como propósito la explotación del negocio. En 

tal virtud, no podía escapar este acto de ser reg.\:!. 

lado por la LIE, ya que el arrendatario extranjero 

percibirla todos los frutos de la explotación in-



- € q -

dustríal o comercial de que se tratara y adernlts, 

dictarla el manejo de la empresa. Por esta razón 

se requiere en talas casos el permiso para real i· 

zar esta operación. 

El mismo permiso l'Aige la l!E para el arrend!! 

miento por extranjeros de HJos activos esenciales 

para la explotación de las ernpresas". 

Desde luego. los activos esenciales para la -

explot.:ició11 de una ernpresa, por lógica, tienen que 

quedar comprendidos entre los bienes de carácter 

fundamentalmente permanente de la empresa, es de

cir, tienen que ser bienes que formen parte de su 

activo fijo. Pero, ¿Cuáles ~.on estos bienes esen-

c i a 1 e s ? ¿ C órno va a de te r m i na r 1 a C om i s i ón de 1 n -

versiones si determinados bienes son o no esencia· 

les para la explotación de la empresa? 

A nuestro juicio, salvo los bienes sobrantes 

u obsoletos que puedan formar parte del activo fi

jo, todos los demás son bienes esenciales para la 

empresa, puesto que sin ellos no podría funcionar 

adecuada'ltente. Con este criterio, tendríamos que 

concluir que siempre que se trate del arrendamien

to a inversionistas extranjeros de bienes que for

men parte del activo fijo de las empresas, se re--
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querira el permiso a que se refiere la LIE para e~ 

lebrar el contr.ito, a menos de que pueda deinostrar. 

se que dichos bienes son sobrantes o han quedado -

obsoletos para el uso que se adquirieron. 

Requíslto de Permiso par¿l la Rcaliznción de -

Actos por los cuales la Adninistración de las 

Empresas Recaiga en Extranjeros o Estos Ten

gan la facultad de DetePninar su Manejo.-

El artículo 8º de la llf establece tumbién el 

requisito de permiso previo de la Comisión de In· 

versiones y de "la Secretaria que corresponda se· 

gún la rama de actividad econórnica de que se tra· 

te" para la realización de los actos por los cua· 

les los inversionistas extranjeros adquieran la· 

facultad de determinar el manejo de las empresas 

mexicanas o dt' administrarlas. 

En el Capitulo IV de este trabajo, al referi~ 

nos a los actos de part ic ipac i6n o íntervenci6n de 

los extranjeros en las empresas mexicanas, que ha· 

cen que éstas queden ca 1 i f icadas como í nvers ión C.2$. 

tranjera para todos los efectos de la LIE, expres! 

mosque estos actos son aquellos que colocan a·· 

esas personas en la posición legal de dictar la • 

voluntad social, ya sea por su calidad de socios o 
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por su calidad de adrnln isLradores. Tales Jetos -

pueden tener realiz,1ci6n al ser constituida la so

ciedad, al ser reforn1c1dos los estatutos 'iocinles o 

al ser designado'., los ad1nini'itradores. Consecuen· 

temente, los permisos iJ que se refiere la LIE, se 

requerirán: 

1) Para la constitución de cualquier clase de SQ 

ciedades en que deba participar rnayoritariamente -

el capital extranjero. 

2) Para la constitución de sociedades anónimas· 

cuyo capital deba quedar representado en acciones 

ordinarias y en acciones de voto limitado, si la· 

mayoría de las acciones ordinarias serán suscritas 

por inversionistas extranjeros. 

3) Parn la reforma de la escritura constitutiva 

de las sociedades anónimas, si por la misma se con 

vierten parte de las acciones ordinarias en accio

nes de voto l irni tado, y la mayoría de aquél las qu~ 

dan en propiedad de inversionistas extranjeros. 

4) Para la designación por la asamblea de socios 

o de accionistas de un extranjero no inmigrado co

mo gerente o administrador único de la sociedad. 

5) Para el nombramiento por la asamblea de acciQ 

nistas de un consejo de administración integrado -

en su mayoría por extranjeros no inmigrados. 
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6) Para el nc:mbrarniento por la asamblen de acci2, 

nistas o por el consejo de administración, sí los 

estatutos sociales permiten esto último, de un ex· 

tranjero no inmic¡rudo cano presidente (con voto de 

calidad) de un consejo integrado por igual número 

de mexicanos y extranjeros. 

7) Para la celebración de contratos por virtud -

de los cuales se confiera a inversionistas extran· 

je ros e 1 derecho de admi n í st rar empresas o en cual 

quier forma dictar su funcionamiento u operación. 

Respecto a la reelección y al nanbramiento de 

miembros extranjeros en un consejo de administra

ci6n, la Canisíón de Inversiones ha dictado, hasta 

esta fecha, dos Resoluciones Generales. La Número 

Cuatro, aprobada el 26 de septiembre de 1973. que 

autoriza la reelección de consejeros extranjeros, 

si se mantiene en el consejo la misma particípa-

ción extranjera que exista en el capital social de 

la emprcsü; y Ja Resolución General Número Cinco, 

de 4 de enero de 1974, que autoriza no sólo la r~ 

elección, sino tembién el nanbramiento de nuevos -

consejeros extranjeros, siempre que se siga mante

niendo la misma proporción de representación de la 

inversión extranjera. Sin embargo, hace la aclar~ 

ción de que se requerirá autorización específica -
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de la Comisión Nacional de lnvt~rs iones para estos 

nombramientos cuando "por alguna circunstancia es-

pee ial" se cons ídere que "el asunto deba merecer -

la atención de la Comisión". Opino que una cir--

cunstanci.:i que haría que "el asunto deba rncrecer -

la atención de la Comisión" sería precisamente que 

en un consejo igual itariamentc mexicano y cxtranj~ 

ro, se confiriera a uno de los t'iltímos el voto de 

ca 1 !dad. 

En su último párrafo, el articulo 8" de la -

ley declara que son nulos los actos que se reali

cen sin la autorización que el propio precepto -

exige. 

Nuevos Establecimientos o Productos de 

Empresas Existentes.-

En el artTculo 12° fracción IV de la Ley, se 

faculta a la Comisión de Inversiones para resolver 

sobre la participación de la inversión extranjera 

existente en México, en nuevos campos de actividad 

económica o nuevas ITneas de producción. Aún cuan 

do no indica específicamente la LIE que la inver· 

si6n extranjera requiere permiso para esos nego--
.. 

cios, debe interpretarse que la referida atríbu·· 

ción a la Comisión hace implícito ese requisito, -
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pues en otra forma no rendria sentido alguno. No 

define l,1 lit lo que debe considerarse como un es

tablecimiento o producto nuevo, por lo que estos ~ 

conceptos quedan muy confusos y difici les de precl 

sar. 

La Conisión de Inversiones, en su Resolución 

General Nljmero Ocho, de fecha 2 de octubre de 1975, 

reconoce que Ja experic~ncia h<> evidenciado la ur

gente necesidad de establecer un criterio de inter. 

pretación del concepto de "nuevo establecimiento" 

para todos los efectos previstos por la Ley, y de

terminó que por ese concepto se entiende toda uni

dad t~cnica o todo local flsicarnente independiente, 

distinto o diferente de los existentes, donde una 

empresa pretenda real izar cualquiera actividades -

industriales, comerciales o de prestación de servl 

cios; y que conforrne a esto se entenderá como uni

dad técnica o local cada fábrica, planta, taller, 

comercio, tienda, despacho, oficina administrativa, 

almacén, bodega o similares, sea que se llame su

cursal, agencia u otro equivalente, e independien

temente de que el local relativo sea propiedad del 

inversionista o dsto lo tenga en arrendamiento. -

Queda inclusive comprendido como nuevo estableci

miento, la relocalización de cualquiera de losan

tes seña lados. 
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En relación con la interpretación del concep

to "nuevos productos", nada ha determirwdo la Coinl 

sl6n de Inversiones hasta ahora. 

Derecho de Preferencia a los Mexicanos.-

El articulo 9° de la LIE faculta a la Comi

sión de Inversiones para otorgar el derecho de pr~ 

ferencia a los inversionistas mexicanos para "efef_ 

tuar las adquisiciones a que se refiere el articu

lo 8° 11
• Debe notarse que la ley concede esta pre

ferencia lJnicamente para las "adquisiciones", es

decir, para Ja compra de acciones o partes sociales 

que representen más del 25% del capital social de 

empresas mexicanas, y para la c0fl1pra de activos fl 

jos de éstas cuyo valor sea mayor del 49% de 1 a tQ 

talidad de esos activos. No concede la LIE, pues, 

este mismo derecho de preferencia a los inversio

nistas mexicanos para participar en las otras dos 

operaciones que contempla el articulo 8º y que son, 

el arrendamiento de las empresas y el arrendamien

to de los activos esenciales para la explotación -

de las mismas. 

Establece el articulo 9° que el derecho de -

preferencia es por noventa dlas a partir de que -

las bases de la oferta se den a conocer, y que es 
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te plazo podrá prorrogarse por noventa dias mAs, a 

solicitud de la parte interesadti. Como va a hacer 

esta labor de corretaje gnituí to la Comls íón de In 

versiones, no se dice. StJponemos que no puede ser 

en otra fonn<i que 111ecJi;:inte oferta públ íca, pues de 

lo contrario el ejercicio de su facultad r·csulta

rla arbitrario y consiquicnternentc ilegal. ¿Se 

otorgará la preferencia al primer postor, o será 

al mejor postor? Otra vez, es necesario que se 

aclare la ley a este respecto. 



CAPITULO VII 

Registro Nacional de Inversiones Extranj~ 

ras y Sanciones por Falta de Inscripción 

de los Actos que la LIE Scnala.- Conver

sión por Ministerio de la Ley de Acciones 

Al Portador a Acciones Nominativas Cuando 

Sean Propiedad de Inversionistas Extranjg_ 

ros y Problemas que Esto Acarrea.· 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.· 

Para conocer, vigilar y controlar la inversión 

extranjera, crea la LIE en su articulo 23 el Regi1 

tro Nacional de Inversiones Extranjeras, en el que 

de be r á n i n s c r i b i r se : 

Las personas ffsicas o morales extranjeras -

que real icen inversiones reguladas por la Ley, 

11 Las sociedades mexicanas en cuyo capital par· 

ticipen inversionistas extranjeros, 

111 Los fideicomisos en que participen extranje

ros y cuyo objeto sea la realización de los 

actos regulados por la Ley, 

IV Los títulos representativos de capital que 

sean propiedad de extranjeros o estén dados 



- 78 -

en q o r a n t 1 a il f avo r de é 'í tos , y 5 u 'í t r a ns 111 i • 

si one s; y, 

V Las n~soluciones que dicte la Comlsión. 

Respecto a la fracción 1, puede desprenderse 

del articulo 28 de la LIE que los actos de inver· 

sión realizados por los sujetos a que ésta frac·· 

clón se ref icre son nulos y no podrán hacerse va

ler ante ninquna autoridad, si no quedan inscritos 

en el Registro, y que, ademas, esa infracción se -

sancionará con multa hasta por el importe de la o· 

peraci6n, que "impondrá la Secretaria o Departamerr 

to de Estado corre';po11diente 11
• 

En cuanto a la omisión de inscripción en el· 

Registro de las sociedades mexicanas en q(JC parti

cipe la inversión extranjera (cualquiera que sea • 

la participación extranjera en el capital de la sg 

ciedad, pues con el hecho de que una sola acción o 

parte social de estas e~presas corresponda a un irr 

versionista extranjero, debe inscribirse la empre· 

sa en.el Registro) tiene corno sanción, conforme al 

articulo 27 de la llE, que ta sociedad no pueda p~ 

gar dividendos, y si los paga en contravención a· 

esto, los administradores, directores, gerentes g~ 

nerales y comisarios quedan solidariamente respon

sables de la infracción y sujetos a multa hasta de 
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$100,000 que impondr~ la Secretarla de Industrie y 

Comercio. 

Los f í de icomisos u que se refiere la fracción 

111 del articulo 23 de la ley que no sean inscri

tos en el Registro, scrAn nulos. Por inferencia -

del artfculo 29 de la Ley, qued,1r1 tacr;blén sol ida

riamente responsables de la misma sanción pecuma

ria arriba mcnclonadi!, los adnínistradores, direc

tores, gerentes generales y comisarios de las ins

tituciones de crédito que act1íen como fiduciarias, 

pues a estas person,15 incumbiría la obligación de 

hacer el registro por ser la fiduciaria quien ad

quiere la "tltularid<1d jurídica" del inmueble ob

jeto del fideicomiso, aunque en último análisis, 

como en próximo c.1pltulo se comentará, quien su· 

fríría las consecuencias de la nulidad del acto· 

sería el fideicomisario extranjero. 

La obligación de inscribir en el Registro las 

acciones propiedad de extranjeros o que estén da· 

das en garantia a éstos a que se refiere la frac· 

clón IV del artículo 23, en nuestra opinión corre.§. 

pande a los propietarios de esos títulos. En tal 

forma, además de que el no cumplimiento de ese re· 

quisito haría que dichos valores quedaran viciados 

de nulidad, sus tenedores quedarían sujetos a la· 
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sanción d<' <llultn <Hites señalada aplicable a las -

opcruciones indicadas en las fracciones 1 y 111 • 

del rnismn iJrticulo 23. 

[<; de interé', comentar que la validez de los 

actos indicados en liJs fracciones 1, 111 y IV del 

artículo 23, efectuados previa la autorización que 

'-para c;:ida uno de e•;o•; neqocios requiere la LIE, • 

queda supcdi tada a la inscripción de tales opera

ciones en el Rt!gistro. En otras palabras, la va

lidez de esos actos estA sujeta a una condición -

suspensiva: su inscripción en el Registro. 

Conversión por Ministerio de la Ley de Accio· 

nes Al Portador en Acciones Nominativas.-

En su articulo 25, fraccl6n 11, la LIE esta· 

blece que las acciones de sociedades mexicanas que 

sean propiedad de inversionistas extranjeros, debQ_ 

rán ser nominativas, y el artículo segundo Transi

torio estipula que los titules al portador repre

sentativos del capital de empresas ya existentes, 

que sean propiedad de inversionistas extranjeros, 

deberán convertirse en titulos nominativos; que -

para efectuar esa conversión bastará con que Ja -

sociedad emisora haga la anotación respectiva en 

el titulo correspondiente, o en hoja adherida al 

mismo. 
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Esto signiflc.i que la LlE supri111e los requis.l 

tos y modlf icn el procedimiento que sc~illil la Ley 

General de Sociedodcs Mercantiles para hacer rcfor. 

mas estatutilrio'.,, yu que la cünv(•r•,ión por 1ninist~ 

rinde la LIE de las ilcciorws al portador propie

dad de extranjeros en acciones nominal ivils, impl í

ci tarnente lleva consiga In modificnción de la claQ 

sula de la escritura sncinl reliltiva a la natural~ 

za de las acciones representativas del capital de 

1 a s oc i edad . 

En efecto, de acuerdo con lo d.spuesto en el 

articulo 91 de la L.G.S.H., la escritura constitg 

tiva de lils sociedades anónimas deberá c,ontem;r, 

además de los datos requeridos por el nrtículo 6 

de la misma Ley, los siguientes: "11.- El número, 

valor nominal y naturnL~i!. de las acciones en que 

se divide el capital social 11 Den t r o de 1 a -

naturaleza de las acciones, está si son ordinarias 

o de voto limitildo, liberadas o pagadoras, al por

tador o !l.QrninaLLYas_. Así, para que pueda can1biar

se la naturaleza de las acciones especificada en -

la escritura constitutiva, se requiere que la claQ 

sula relativa sea reformada, y esto, salvo por la 

excepción contenida en el articulo 2° Transitorio 

de la LIE, s61o puede hacerse 1nediantc el procedí-
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accione~. son tr'1nsfcridas n mt~xicanos? ¿Pueden ~ 

convcrtir~t~ n11cvi1rnentc en ;1cciones al portador, -

sin neccs i dnd de que se rcf orrnc mH~vornente la cs-

c r i tura c:onst itutiva, y <1hora sólo niediuntc el -

procedimiento de la L.G.S.M. po1·que la LIE no in

dica otro procedimiento distinto para el caso? 

Opino que no es lógico concluir que se requiera -

nueva reforma est<ltutaría en tal situución, pues 

no habrfa fin a este tipo de modificaciones, esps 

ci.Jlmente si se piensa en l<1s operaciones diurins 

de venta de ,1cciones de empresas mexicana~; en bol 

sa, en que estos títulos pasan múltiples veces de 

propiedad entre mexiconos y extranjeros. ConsidQ. 

ro que por rn76n de ln conversión obliqatoria de 

las acciones al portador propiedad de extranjeros 

en acciones nt"Jninativas, la cl:lusul<l de la escri

tura constitutivo de las sociedades anónimas cuyo 

capital estaba representado en .Jcciones al porta

dor, debe entenderse modi ficnd<.1 por lu LIE. en los 

siguientes o similares términos: 

11 El capital de J.;:i sociednd es la cantidad do 

$ •...... , ., representado en .......... de accio• 

nes con valor no-ninal de $ ...• ,, .•. cada ncci6r1. 

Las acciones que sean propiedad de quienes la LIE 

considera inversionistus extrnnjero!i serán siempre 

noninatívas. Las acciones cuyos tenedores sean m~ 
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xlcanos, por ese sólo hecho serán al portador, 

aún cuando anu·s hubieren sido no111inativas, sol 

vo di~.posícíón expresa en esta escritura 1
'. 

En cuolquícr forma, en obvio de dudas, seria 

reca0endablc que la~ 30(iedades anónimas existen

tes que tenqon o pucd.:in tener :.ocios considerados 

cono inversionistas extranjeros y que deseen que 

las acciones de sus socio" rncxícunos '•can siempre 

ol portador, formill icen l,1 reforma de sus estatu

tos en la forma antes apuntada. 



CAPITULO VIII 

El Fideicomiso de lnllluebles en Favor de 

Extranjeros en las Fronteras y Costas -

de México.- Sus Caracterlsticas.- Naty 

raleza de los Derechos del Fideicomlsa

r io. -

El articulo 27, fracción 1, de la Constitu

ción, establece que por ning0n motivo podrán los 

extranjeros adquirir el dominio directo sobre las 

tierras y agu.1s en una faja de 100 kilómetros a lo 

largo de las fronteras y de 50 kilómetros de las -

playas de México. El concepto "ckxninio directo" -

se ha interpretado como sin6rnino de propiedad. 

Desde hace varias décadas se pensó en una f6r. 

mula que permitiera que los extranjeros pudieran -

tener el derecho de uso y goce por tiernpo duradero 

de inmuble~ situados en esa zona, comúnmente 1 la

mada zona prohibida, con el objeto de fomentar el 

desarrollo de Ja misma para propósitos turísticos 

e industriales, pues de acuerdo con los articulas 

49 de la ley de Nacionalidad y Naturalización ylO 

de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del Articulo 

27 Co11stitucional, todo arrendamiento por más de 
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diez <li'los en favor dl' 0'<tr..:i11jcro<; 'ie reputa como 

una "enajl•nación''. Asi, primL•ro por Acuerdo del 

Presid(•ntc L6zaro C'irdcnils de 22 de noviembre de 

1937, y pcy,teriornicnte por acuerdo del Presidente 

Manuel Avila C.-rn.1cho dt.• 6 dl' agosto de 191~4. se 

permitió que il trav{·~• de fideicomisos obtuvieran 

los extranjeros el derecho de uso y goce de inmuQ 

bles en la zona prohibida, previa autorización de 

la SecrctMÍ<l de Relacio1ws Exteriores. Oc 1946 

a 1970, los per1ni<;O'> p<.Hcl e<; tos f ide icornisos se 

concedieron sólo en for111i.l esporádica. 

Por Acuerdo del Presidente Luis Echeverría de 

fecha 30 de abr l l de 1971, se autoriza ron nuevameu 

te los fideicon1i-,0s a que aludimos, en los cuales 

intervendrían como fiduciarios las instituciones 

nacionales de crédito, tendrían una duración de -

30 <.lt"'los y scrí<in exclusiva·llente para fines turís

ticos o Industriales. 

los permisos para estos f ideicomlsos se han 

otorgado prolíferainente, al grado de que de 1971 

a la fecha su nli•11ero es mayor de tres mil. 

El fideicnrniso de irvnuebles en favor de ex-

tranjeros' queda ahora reglamentado en los ar t ícu

los 18, 19, 20, 21 y 22 de la LIE, en térml-
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nos muy similares a los del acuerdo presidencial -

de 30 de abri 1 de 1971, con sólo la diferencia de 

que se permi Le actuar comn f iduc i<Jr íos no solo a -

las instituciones naciorwles de crédito, sino a tQ 

das 1 ns ins ti t1ic iones de créd i tn n1ex icanas y se df!. 

ja a cargo de la Cornis íón de lnvers iones y no de -

la Comisión Consultivil lntersecretarial, creada en 

el referido ucueulo de 1971, 1<1 fijación de los -

criterios conforme a los cuales podr~ autorizar la 

Secretaria de Relaciones Exteriores los permisos -

para tales fideicomisos. 

Sus Caracteristicas.-

Las CaracterTsticas de los fideicanisos a que 

la LIE se refiere son las siguientes: 

1 } fiduciaria.- Cualquiera Institución de eré-

dita, con autorización para actuar como fiduciaria 

en los términos de la Ley General de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

2) fideicomisarios.- La Ley no menciona en nin 

guno de sus preceptos relativos al fideicomiso -

quiénes pueden ser fideicornisarios, pero por estar 

incluida esta operación en la Ley de Inversiones -

debe inferirse que presupone una inversión extran· 

jera, pues los mexicanos y las sociedades rnexica-
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nas con clnúsula dl' Ci<clu~,i(1r: cf(• extr1Jnje•·os siem· 

pre hn11 tenido l<i capacid.1d legal para sPr titula· 

res no ,,(.,)0 dP rk·icchoi., f ide icrn11isar ins sobre bie· 

ncs ubicado'> Pn cuillquier luqar del país, sino ta!}} 

bión para •;er prnpiPtnrios de e<;n-; bienes. Así, • 

de acuerdn con la Ll'y de l11vers iorws, pueden ser -

fideicomisarios tndn•; los 11 invcnionistas extranj~ 

ros" a que ~,e; refiere en las fr.1cc iones 1 a IV de 

su articulo '2". 

Co1110 ~;e ha cxpre sado, los f i de i com i sos de 1 n· 

muebles qtJe la LIE pcrinite en favor de los "lnver· 

sionist•1S extr,1njeros" •;on específicamente sobre -

inmueble<; en la zona prohibida, destinados él fines 

turísticos e indu<;tr·i;:i\c•s. De tul suerte, si los 

inmuebles est<':tn ubicado<; fuera de esil Zona, sólo· 

los extranjer<.Js que radiquen en México con calidad 

de inmigrante o im1i1J1-.1do pueden adquirir derechos 

fideiconiisarios ·;obre ellos, porqw;;• por disposi·· 

ción de la Ley General de Poblnción únicamente és

tas personas pueden ser autorizadas pélra hacerlo. 

En decto, la ley General de Población en su 

articulo 66 establece que los extranjeros requie

ren permiso de la Secretaria de Gobernación para • 

adquirir bit~nes i1vm1cblcs o derec 11os reales. Estos 

per 111isos, según lo dispone el articulo 14 del Re-



g lamento de J;i LGP, :.amh ién se requieren pilru que 

los extranjeros ,1dquicran d<~recho'> fidcicnrnisaríos 

sobre inmuebles, y fHIPdcn concederse 1ínicarncnte a 

los inmigrantes y a los ín1nigrado~; (t>n c,1sos muy 

especiales tarnbii:'n n ciertos nn inrniqrantes). No 

se concederán, pues, a lo<, ext.rtinjcro'i qt1e no ten

gan dichas c,1! ídades miqrator ias, por lo que éstos 

quedan incapacitados pnra ser titulares de dere

chos f ide ic¡ynis;:ir íos sobre inmuebles, igual que · 

lo quedan los extranjenJs que radican fuer;:i del -

país, y clé.lro est~. las personas mor·ales y las unl 

dades econórnicas extrnnjeras que. lógicamente, no 

pueden adquirir calidad migratoria. 

El artfculo Quinto Transitorio de Ja LIE der2 

ga las disposiciones de otras leyes que se opongan 

a las que ella contiene. Por esto, quedan deroga

das las disposiciones de la LGP en cunnto que no -

permiten que cualquiera de los sujetos que la LIE 

en su artículo 2° califica como inversionistas ex

tranjeros adquieran derechos fideicomisarios sobre 

inmuebles en Ja iona prohibida destinados a fines 

turlsticos o industriales; pero quedan vigentes -

las disposiciones de Ja LGP que rigen la adquisi· 

ción por extranjeros de derechos fideicomisarios -

sobre inmuebles ubicados fuera de esa Zona, por-



- 90 -

que, Insistimos, la LIE no conternpla ni regula 

esas opC'raclones. Así, sólo los extranjero<; que 

reúnan las condiciones que Ja LGP seRala pueden· 

se r t i t u 1 a re s de de r (' c h o~. f i de i e om i s a r i os s o b re -

estos últimos bienes in•nuebJe.,, con exclusión de 

cualquiera otra personil extranjera fis ica o moral. 

3) F i de i c orn i te n t P • • Necesariamente el fideicQ 

mitcnte es una persona fisica mexicana o una socl~ 

dad mexicana con claúsula de exclusión de extranj~ 

ros, porque lÍn icamcnte es tas personas pueden tener 

la propiedad del inmueble en la zoria prohibida, cg 

yo "dominio" le transfieren a Ja fiduciaria. Sólo 

en casos muy excepcionales podria pensarse en Ja -

posibilidad de que el fídeicomitentc fuera extran

jero. Esto sólo podrla acontecer en el caso de in 

muebles en esa Zona que por herencia o adjudica-

ción judicial hubieren <;ido adquiridos en propie· 

dad por extranjeros por Ja te~poral idad de cinco -

años, inediante permiso previo de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores en los términos que autoriza 

el articulo 6º de la Ley Orgénica de la fracción 1 

del articulo 27 Constitucional. 

Objeto.- Los inrnuebles ubicados dentro de 

la faja de 100 ki lórnetros a lo largo de las fron

teras o de SO kilómetros a lo largo de las costas 

de la República. 
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5) Fines del F ldeicomlso.· La transmisión al 

fideicomisario o fideicomisario'> de los derechos 

de uso y aprovechmnientn de lo'i lnmuC>blcs objeto 

del fideicomiso, 11 '>in constituir derechos reales 

sobn.' ellos", para prorósito<. turist:icos o indu_1 

tria les. 

La LIE establece, en la parte final del artl 

culo 18, que la fiduciaria pndrA emitir a favor -

del fideicomisario certificados de participación 

inmob i 1 iar íos, no1ninat ivos y no arnort izables en -

los cuales se consignen los derechos de aprovechQ 

miento y uso del inmueble en fideicomiso. Opino 

que al emplear la ley las palabras "pudiendo emi

tir para estos fines certificados de participación 

inmobiliarios, 11 
" . . . ~ debe entenderse que la fidu-

ciaría puede dejar de emitir tales certificndos y 

que los derechos del fideicomisario pueden sólo -

constar en la escritura pGbl lea que contenga el fl 
deicomiso, pudiendo ceder estos derechos en forma 

ordinaria y con aviso a la fiduciaria. (17) 

6) Duración del Fideicomiso.- La duración del 

fideicomiso es por un término máximo de 30 años. 

(17) Conocemos varios casos. Uno de ellos el fi
deicornlso constituido por escritura pública 
No. 435 ante el Notario No. 3 de Puerto Va
llarta, Jalisco - de 28 de agosto de 1975, 
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Naturaleza de los Derechos del Fideicomisario.-

Para hacer el an~lish de la naturaleza de 

los derechos del fideicomisario en los negocios 

a que en este C.:ipitulo nos referirnos, es funda~ 

mental pr·imero conocer en qué forma se realiz.an 

estas operaciones y cuál es la intención de las 

partes que en ellas intervienen. 

El inversionista extranjero a quien interesa 

el inmueble se dirige al propietario del mismo y 

concertan una operución por virtud de la cual el 

extranjero paga al propietario mexicano la canti

dad que se convenga entre ellos como precio del 

Inmueble. Corno contraprestación, el propietario 

constituye el inmueble en fideicomiso con la ín,i 

titución de crédito que se convenga, e instruye 

a ésta pura que trnnsfieru al fideicomisario ex

tranjero el derecho de uso y aprovechamiento del 

bien hasta por el término de treinta anos. 

Queda también instruido la Fiduciaria por el 

fldeicomitente que el fideicomisario le podrá or~ 

denar que arriende el Inmueble y le entregue las 

rentas, que lo grave a su beneficio y que antes o 

al vencimiento de los treinta a~os, lo venda y -

también le entregue al fideicomisario el Importe 
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de la ven tu. En es te 111ornento de';,1parece el f i de.l 

comitente del panora 1nu del fideicomiso; no tiene 

ya ningC1n interés o derecho en la operélción, pues 

recibió a su salisfacci611 el precio de la misma. 

Sl transcurrieren treinta ai)os sin que el fideiCQ 

misario ordene a la fiduciario que vcndél el inmu~ 

ble, ésta lo tendr~ que hacer pnr disposición de 

la Ley, a persona capacitada, pero siempre y en -

to do caso de be r <í en t re g a r él 1 f i de i e ()In i s a r i o e l i m 
porte del precio de la venta. 

De lo expuesto se desprende con toda claridad 

que el fideicomisario realiza la operación con -

animus domine. Ya pagó el precio, ya adquirió el 

derecho de aprovechan1 i en to y uso de 1 bien, y en e 1 

momento en que lo desee puede disponer del mismo, 

con sólo el reqlJisito f or111a 1 de hacer esto úl t lmo 

a través de la fiduciari<l. Económicamente, pues , 

el bien ha entrado en su pntrimonio; todos los.§!. 

tributos de la propiedad han quedado reunidos y -

vertidos en el fideicomisario, con la única salv~ 

dad de que la 11 titularidad jurídica'' quedo en fa-

vor de la fiduciaria. 

La propiedad existe, dice Roj ina Vlllegas,(18) 

(18) Rafael Rojína Vi llegas, "Compendio de Derecho 
e 1 V i 111 Torno 1 l - p • 45 
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por el s<"Jln hec''º de reconocerse al duei\o un con· 

Junto de facultades jurldlcas para usar y disponer 

de las cosas, mjn cuando jar11ás se ejercen esas fa

cultades. En lus operaciones de fideicomiso a que 

aquí nos referimos, ¿tiene el fideicomisario estos 

mismos derechos? ¿se convierte en un auténtico -

propietorio? Si la contestación es afirmativa, 

tendri amos que conc Ju ir que ese negocio es 1 ncon,1 

titucional por violar la disposición contenida en 

la parte final de la fracción 1 del articulo 27 de 

la Constitución, que prohibe que los extranjeros· 

adquieran "en cualquier forma 11 bienes inmuebles en 

la zona prohibida. 

Este te~a ha sido tratado por diversos auto

res. En general, la opinión ha sido que el fidel 

comisario no es propietario porque quien adquiere 

la "titularidad juridica 11 es la fiduciaria, y que 

por tal razón es ella la propietaria. En este sen 

tido opinan, en Gltimo análisis, Roberto Malina -

Pasquel, Luis Chávez Hayhoe, Juan Landerreche Obr~ 

gón y algunos otros autores. 

Opinión de Landerreche Obregón.- (19) 

Este jurista señala las dos doctrinas predoml 

nantes en la teoría del fideicomiso y manifiesta -



que conforme a 1 a pr irnera, expuesta por Lepa u 1 le, 

los bienes en fideiconiso constituyen un patrimo

nio independiente que no pertenece ni al fideico-

mitente nl al fídeicomis¿irio ni al fiduciario, y 

que éste 01timo sólo est5 al cuidado de ese patrl 

monio y encargado de su destinación. Que de acueL 

do con la segunda doctrina, el fiduciario es el -

dueño temporal del pat:rirnonio o biene•; en fideicQ 

miso, en función del fin que tal patrimonio debe 

cumplir, segün lo h<lya determinado el fideicomiten 

te. Dice que el punto de coincidencia de estas· 

doctrinas es que los derechos del fiduciario no -

son sobre un patrimonio propio, que tampoco pert~ 

nece ni al fideicomitente ni ul fideicomisario. 

ContlnGa exponiendo este autor que los dere

chos del fideicomisario son fundamentalmente dife-

rentes a los del propietürio, pues éste tiene el • 

más Intenso de los derechos reales y su ejercicio 

de ellos es directo. Que a diferencia de éstos el 

fideicomisario requiere el concurso del fiduciario 

para el ejercicio de sus derechos, que son esen-

cialmente temporales y limitados en cuanto a su -

extens Ión, y que fundamentalmente son de carácter 

meramente personal, corelativos de las obl igacio-

(19) Landerreche Obregón Juan.- Jus (Revista} 
NGm. 107. México, Junio de 1947 



nes del fiduciario, a quien corresponde la titula· 

ridad dt' los bienes objeto del fideicomiso. Agre

ga que el articulo 27 fracción 1 de la Constitu

ción distingue expresamente CtJi.'lndo a) limita la 

"propiednd" o el "dominio directo" con expresiones 

equivalentes y, b) utiliza los términos Hpose· 

si6n 11 y "administración" de inmuebles como expre

siones semejantes. En tal forma, expone Landerr~ 

che, al aludir al dominio directo en una prohibi· 

clón autoriza, a contrario sensu, que los extran· 

jeros puedan adquirir otra clase de derechos que 

no sea el derecho de propiedad que se les veda t~ 

ner sobre tierras y aguas en la zona prohibida. 

Curiosan~nte, después del planteamiento ante

rior, aclaro este juri':ita que no puede hacerse una 

declaración genérica sobre la constitucionalidad 

de este tipo de fideicomiso, esto dependeria de -

sus bases, de sus estipulaciones y de las modali

dades de su constitución, ya que la institución es 

de tal manera flexible que pennite graduar los de

rechos del fideicomisario, desde la atribución más 

amplia en su favor de todos los derechos de due~o. 

con excepción de la titularidad, hasta una limita

ción de estos derechos en forn1a que los mismos se 

concilien con la prohibición del artículo 27 Con_á 
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titucional. Sin embargo, después de asta atinada 

consideración jurídica, hace depender Landerreche 

la constitucionalidad de estos fideicomisos exclQ 

sivamente del destino que se haga de los inmuebles 

objeto del mismo y no de los derechos que adquiere 

el fideicomisario sobre ellos, pues sólo exige que 

los bienes se destinen a bienes especif icos, como 

negociación, casa-habitación u hotel y no a fines 

generales indeterminados. Pe rin i te es te ju r i s ta , 

dentro del marco de la constitucionalidad de la -

operación, que el fideicomisario tenga el uso y -

usufructo de los bienes y los grave y los enajene 

en beneficio propio, adn cuando realice estos ac• 

tos a través del fiduciario. 

Opinión de Chávcz Hayhoe.- (20) 

Afirma este jurista que en el fideicomiso ni 

hay ni cabe la transmisión de la propiedad. Que 

en este negocio, cuando su fin lo requiere, opera 

una desmembración de los atributos de la propiedad, 

constituyéndose un derecho real fraccionado. Que 

pasan al fiduciario ciertos derechos del propieta-

ria, formándose un patrimonio sui generis, espe-

clal y transitorio, del que están desvinculados -

(20) Chávez Hayhoe Luis.- "El Fideicomiso en la Zona 
Prohibida". Revista Juridica Notarial, Sept 1948 
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los principios cl,h,icos del jus utendi y jus abu-

tendi; que el fideicomitcnte se desposee transitQ 

riamente de ~us derechos y los transmite provisiQ 

nalmente al fiduciario para que el fideicanisario 

use y goce el bien, y que al fideicon1itente le qu~ 

da un derecho que no es dt~ uso ni de goce ni de -

administrnción o represcntilci6n, sino un derecho -

que podría cal ificarsc como dominio fraccionado, 

nominal. Concluye Chávez Hayhoe que si al fidei-

comisario le corresponde sólo el derecho de goce, 

se desprende que los extranjeros pueden ser titu· 

lares de este derecho, porque eso no se los prohi-

be la Constitución, aclarando que el fideicomisa-

rio puede también gravar y enajenar en beneficio 

propio, por conducto de la fiduciaria, los bienes 

en fideicomiso. 

Opinión de Mol ina Pasquel .- (21) 

Afirma, igual que Landerreche, que el dominio 

sobre los bienes objeto del fideicanlso lo tiene -

el fiduciario. Dice que "dominio directo" es por 

def in ic i6n un derecho rea 1 y que e 1 derecho de 1 f l 

{2l) Mol ina Pasquel Roberto.- "El fideicomiso de 
inmuebles en la Zona Prohibida en favor de 
Extranjeros". "E 1 Foro", tw. Epoca Núm. 3 
México, enero 195~. 
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deicomisarlo no lo es; que quienes han afirmado lo 

contrario con fundamento en la fac1JltocJ que el ar· 

tlculo 355 de la Ley General de Titulas y OperaciQ 

nes de Crédito le concede al fidcicomiscirio para· 

reivindicar los bienes fideicomitidos están equivg 

cados, pues el fideicomisario, en todo caso, no· 

reivindicaría para si, sino para poner los bienes 

nuevamente bajo lii titularidad del fiduciario, lo 

cual no es un derecho de dominio. 

Por estas ra1ones, opina que el fideicomiso 

de inmuebles en favor de extranjeros en la zona 

prohibida está permitido tanto por la letra como 

por el espíritu de la Fracción l del articulo 27 

de la Constitución. 

Antes de expresar nuestro criterio sobre los 

fideicomisos que en este Apartado comentarnos, deb~ 

mos referirnos a la opinión del mae<.>tro Joaqu!n RQ. 

drlguez Rodrlguez (22) en relación a la institución 

del fideicomiso en general (este distinguido autor 

no trató el fideicorníso de inmuebles en favor de -

extranjeros en la zona prohibida) Según el maes

tro Rodr tgue.:z, e 1 f i de ícom i so imp 1 ica una tras la-

ción de do•ninio. Dice que esta traslación produce 

( 22) Rodriguez Rodriguez JoaquTn.-
Derecho Mercant i 111 Tomo 11 

11 Tra tado de 
México 1952. 
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efectos frente a terceros, lo que significa que el 

fiduciario aparece cor;10 duciio, aunque su dominio 

tiene Cilracteres especiale'i, ya que el fiduciario 

no tiene el 1 ibre uso, disfrute y dominio de los 

bienes, pues estas facultades quedan limitadas en 

funci6n al fin a realirnr y no en interés del fi· 

duc iar io. E 1 beneficio económico, agrega, recae 

sobre el fideicon1isario y que éste puede impugnar 

los actos del fiduciario cuando salgan fuera de -

lo~ limites de las atribuciones de éste conforme 

al acto constitutivo; y extinguido el fideicomiso, 

los bienes vuelven (no en el caso de los f ide ico

misos a que nos referimos en que la fiduciaria en.!!_ 

jena los bienes por instrucciones del fideicomisa

rio y no en beneficio de éste) al fidelcomitente. 

Hace la aclaración este autor, que los bienes 

en fideicomiso constituyen un patrimonio separado, 

un patrimonio fin o de afectación, pero que éste -

no es sin ti tu lar, sino que tiene dos distintos t! 

tulares: un titular jurldico que es el fiduciario, 

y otro titular económico que es el fideicomisario 

o el fideicornitente. 

En párrafo anterior expresamos que nuestros 

autores, en general, apuntan que el fiduciario es 

el titular juridico de los bienes en fideicomiso 
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durante toda la existencia de este negocio, y que 

es to s ign i f íca qut> tiene la propiedad ten1pora 1 de 

los bienes objeto (kl mis!llo, pnr lo que los dere

chos que <.idquiere el fideicomisario {'.,egún unos 

juristas derechos personales y segón otros dere

chos reales) son distintos ol derecho de propie

dad. Que en tal virtud, al no tener el fideico

misarlo extranjero el d~ninio de los inmuebles -

ubicados en la zonn prohibica, sino que quien lo 

tiene es el fiduciario, no existe violación al -

precepto Constitucional tantas veces citado. 

No nos parece aceptable la posición de losª!! 

tores citados de que los fideicomisos de inmuebles 

en la zona prohibida sean constitucionalmente per

mls ibles por sólo la muy particular "titularidad· 

jurídica" que se atribuye al fiduciario sobre los 

bienes. Esta conclusión es inválida porque está -

basada en una Interpretación gramatical y formali~ 

ta de la Constitución, que desatiende su sentido -

en tanto que lo que la Norma Fundamental prohibe -

es que a través de cualquiera fórmula se viertan -

en favor de los extranjeros derechos sobre bienes 

inmuebles esa Zona, que de hecho y para todos los 

efectos los convierta en sus propietarios de tales 

bienes. 

ta de cosa ajena. 
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Es impropio aducir que la titularidad jurídi

ca que se reconoce al fiduciario signifique que -

sea el propietario de bienes que jamas entran a su 

potrimonio, de hecho ni de derecho. Y esto es tan 

evidente que los bienes fideicomitidos no se refl,!l 

jan en sus balances, porque no son activos ni pasl 

vos del fiduciar·io. (contablemente se reflejan so

lamente en Cuentas de Orden) No puede entenderse 

el derecho de propiedad desvinculado de su aspecto 

económico, pues este derecho, por esencia, es un • 

derecho patrimonial. 

El fiduciario no tiene el poder jurídico di

recto sobre los bienes en fideicomiso, es declr, 

no puede real izar por su propio derecho actos de 

aóninistración ni de dominio sobre los mismos,· 

pues requiere la orden para ello del fideicomisS!, 

río, excepto al término del fideicomiso, en cuyo 

monlt?nto queda obligado conforme a la Ley a tran_i 

ferirlos a persona capacitada, en caso de que con 

anterioridad el fiduciario no le haya ordenado h,!! 

cerio. Si el bien se pierde, quien sufre la péL' 

dida es el fideicomisario y no el fiduciario. Si 

el fiduciario vende el inmueble sin Instrucciones 

del fideicomisario antes de la expiración del fl 

deicorniso, la venta será nula por tratarse de ven. 

ta de cosa ajena. 
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De lo anterior se desprende que sólo con un 

criterio formalista, inadmisible para interpretar 

las normas y principios Constitucionales, pueden~ 

garsc el verdadero dominio del fideicomisario so-

'bre los biene~; fideicomitidos. Tiene el fideico-

misario todos los derechos de propietario, reune -

todos los atributos de la propiedad, excepto que, 

por la ficción que la titularidad jurídica de los 

bienes se atribuye al f l du c l a r i o , requ ierc la me· 

d iac i ón de éste, que no le puede negar, para el ª.E 

to formal de dispos ic i6n de los mismos. El f i du-

ciario ilctúa en ese momento como simple mandatario 

del fideicomisürio con poder especial para actos 

de dominio. Por todo ello se est~ en el caso real 

y jurídico de que por virtud de los fideicomisos -

que autoriza 1.:i LIE, los fideicomisarios extranje

ros adquieren, sin duda, el dominio de inmuebles -

en la zona prohlbida, contrariando la disposición 

de la Fracción 1 del art(culo 27 de la Constitu

ción. 
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3.- Cuando por el impulso econór11ico que había tQ 

niado el país, el capital extranjero co•nenzó a te

ner participación predominante en las actividades 

econ6nlic<1s int1s dinámica•:;, se promulgaron diversas 

leyes que regularon la ~oslción del capital extran 

jero en las empresas dedicadas a esas actividades. 

Estas leyes fueron el paso inicial para 1 legar, fl 
nalrnente, a la promulg.Jción de la Ley para Fomen

tar la Inversión Mexicana y Regular la Inversión -

Extranjera, que establece la fórmula general para 

recibir la inversión extranjera en el capital de -

las empresas mexicanas dedicadas a cualquier acti

vidad económica y para que esa inversión participe 

de los negocios y opL•racíones que específicamente 

señala esa ley. 

4.- La LIE es un acierto porque crea un estado de 

seguridad jurldica para los inversionistas extran· 

jeros, al señalarles con certidumbre el lfmite de 

su participación en los negocios de México; y para 

los mexicanos tarnbién constituye una garantía, POL 

que hace necesaria su participación preeminente en 

todas las empresas en nuestro paTs, tanto en la e~ 

tructura de su capital como en su manejo. 

s.- la real ldad ha demostrndo que es impropio el 
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criterio de la Ley de Nacionalidad y Natural iza

ción para conceder la nacionalidad mexicana a las 

sociedades. El elemento real faltante es la naciQ 

nalidad de sus socios, hasta el grado que la llE -

considera como "inversionistas extranjeros", o sea, 

como extranjeros, a las sociedades mexicanas cuyo 

capital sea mayoritariamente extranjero o que es

tas personas puedan determinar su manejo. 

6.- Por "empresas 11 , la LIE se refiere a las soci~ 

dades mercantiles y civiles. Seria impropio pen

sar que las asociaciones civiles quedaran compren

didas en ese concepto porque el propósito fundamen 

tal de la LIE es hacer participar preeminentemente 

a los mexicanos en las utilidades de las empresas 

y dirigir su actividad económica conforme a los in 

tereses del pa!s. Las asociaciones civiles no ti~ 

nen fines de lucro, por lo que no pueden ser suje

tos activos ni pasivos de las inversiones que regg 

la la LIE. 

7,- Es impropio equiparar a los inmigrados con -

los mexicanos para los efectos de la LIE. la ra· 

zón que para hacerlo se~ala el legislador, es que 

los inmigrados son personas que han adquirido pl! 

na identificación con los intereses nacionales y 

se encuentran vinculados con el país. Considera· 
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mosque no puede hacerse semejante aseveración ge· 

neral, y que scríi'l preferible abrir a los inmigra· 

dos las puc~rtas de la nvciorlillídad mexicana, para 

que quien6s se sientan auténtic<Hnente vinculados -

con nuestro poi:; lo de 1nuestren al solicitar y adqu,l 

rir la nacionalidad n~xicana, prestando adhesión a 

México. Quienes no ton1cn esa det:errninacíón deben 

seguir teniendo su simple calidad de extranjeros -

pare todos los efectos legales, sin prerrogativas 

especiales de ninguna naturaleza. 

8.· La LIE hace extf.'nsiva la renuncia de extranj~ 

ria a todos los casos de adquisición de bienes mu~ 

bles e inmuebles por extranjeros. Con anteriori

dad, esto ~nicamente se exigia, por disposición -

Constitucional, a la adquisición de inmuebles y de 

acciones o par tes :;oc ié!les de sociedades y asocia

c iones mexicanas. 

9.- La Comís ión Nacional de lnvers iones Extranj~ 

ras tiene facultad discrecional para resolver so

bre el aumento o disrninución del porcentaje de par. 

ticipación en el capital de las empresas, pero no 

puede modificar, ni en rnés ni en menos, los pareen 

tajes de participación senalados a la inversión e~ 

tranjera por las leyes que regu 1 an ac t iv ida des es

pec lf icas, puesto que esto serla una reforma a di-
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prohibida. Por consiguiente, en los fideicomisos 

de inrnuebll'S ubicados fuera de esa Zona, no pueden 

ser fideicornisDrios todos los extranjeros que la -

LIE autoriza a §erlo en la zona prohibida, sino 

únicamente los que tengan la calidad de inmigrante 

o de inmigrado, porque sólo a éstos si se los per

in i te la LGP y su Reglamento. 

b) En 1 os f i de i corn is os a que se re f i e re 1 a LI E , 

los extranjeros adquieren a través de esa institu

ción el derecho de nuténticos propietarios, porque 

además de 1 derecho ele uso y goce de los bienes, a.Q 

quier·en el derecho de disponer de ellos, con sólo 

el requisito de hacer esto último por conducto del 

fiduciario. Consideramo<.> que frente a semejante -

real ldad no podernos aceptnr el criterio formalista 

de la inayoria de los autores mexicanos, que aceptan 

la constitucionalidad de esta operación con el ar

gumento de que la "titularidad jurídica" de los -

bienes en fideicomiso pertenece al fiduciario, lo 

cual implica que es éste quien tiene el dominio o 

propiedad de los mismos, a pesar de que esos bie

nes nunca entran a su patrimonio y si, en efecto, 

al del fideicomisario extranjero. 
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de Extranjeros en las Fronteras y -
Costas de México.- Sus Caracteristi 
cas.- Naturaleza de los !Derechos &l 
Fideicomisario.-
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